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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
VICEPRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO
O R D E N  de J) de mayo  de 1939 

admitiendo al servicio sin im 
posición de sanción, a los f u n 
cionarios de la Presidencia del  
Consejo de  M in is tro s  que se 
citan.
limo. Sr.: ^  inform ación

piacticada p ara  d e p u ra r  la co n 
ducta de los func ionar ios  de la 
Presidencia del C onse jo  de M i
nistros, d o n  Juan  Bautista. Ace- 
vedo y  Rodríguez, Oficial segun
do; don  C a lix to  Sánchez H e r n á n 
dez, P o rtero  M a y o r  de prim era ;  
don Juan José F e rnández  P a s 
cual, Porte ro  prim ero ;  don  A le 
jandro  O pacio  Blanco, d on  Felipe 
Ochoa Sanz, d o n  G reg o r io  Zaba- 
llos Campos, don José M oreno  H L

nojal, Porteros  terceros; don F lo 
rencio F e rnández  Pacheco y Di- 
jón  y  d on  Enrique  D orca  Alva- 
rez, P a r te ro s  cuartos, esta V ice
presidencia del G o b ie rn o  ha acor
dad o  adm itir  al servicio a los ex
presados  funcionarios  sin sanción 
alguna, con arreglo al articulo 11 
de la Lev de depuración  de fu n 
cionarios de 10 de febrero- del 
corriente año.

Lo que partic ipo a V. I. para 
su conocim iento y e fec to s 'o po r tu 
nos.

D ios  guarde  a V. I. muchos 
años.

Burgos, 5 de m ayo de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA
t

l imo. Sr. Subsecretario  de la V i 
cepresidencia del G ob ie rno .

MINISTERIO DE .JUS
TICIA

O R D E N  de 3 de mayo de 1939 
disponiendo que en lo sucesivo  
se soliciten las Certificaciones  
de A ctos  de última vo lun tad  en 
¡as Oficinas  efe la Jefatura del 
Servicio N aciona l  de los Regis
tros y  del N o tar iado  estableci
das en la capital de España.
limo. Sr.: Restablecida la n o r 

malidad en España y rescatado el 
Registro G enera l  de Actos de U l 
tima» V o lun tad  que funciona en 
Madrid desde el día prime, o de 
enero de 1886, resu ltan  ya abso
lutamente innecesarias las norm as 
provisionales ad o p tad as  por los 
Decretos de 30 de noviembre de 
1936 y 5 de julio de 1938 con el 
objeto de com pletar los datos re
sultantes del Registro de esta cla
se que fué preciso crear por las 
circunstancias en que entonces se 
encontraba la N ación . Adem ás, 
instalada en M adrid  la Jefa tu ra  
del Servicio N acional  de los R e
gistros y del N o ta r iado ,  a la cual 
ña. correspondido desde su crea
ción el despacho de l^s certifica
ciones de A ctos  de U l t i m a 'V o 

luntad, de ella con tinuarán  soli
citándose las certificaciones de re
ferencia, dirigiéndose las in s tan 
cias a M adrid.

En su virtud, dispongo:
1.2 A partir  de la  publicación 

de esta O rd en  en el B O L E T IN  
O F I C IA L  D E L  E S T A D O , tanto 
las A u to ridades  de todo orden co
mo los Gestores  administrativos y 
particulares, solicitarán de las O f i 
cinas de la Jefa tu ra  del Servicio 
Nacional de los Registros y del 
N o ta r iado  establecidas en la capi
tal de España las certificaciones 
de Actos de U ltim a V o lun tad  que 
precisen.

2.2 Las certificaciones m encio
nadas producirán  los mismos efec
tos legales que señalaban las dis
posiciones vigentes el día 17 de 
julio de *1936.

D ios guarde a V .-1 .  muchos 
años.

Vitoria, 3 de mayo de 1939.— 
A ño  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

l imo. Sr. Jefe del Servicio N acio 
nal de los Registros* y del N o 
tariado.

O R D E N  de 3 de m ayo  de 1939 
nom brando J u e z  de Primera  
Instancia e Instrucción de H i-  
nojosa del D u q u e  a don Juan  
Calero Rubio.
limo. Sr.: En atención a las 

necesidades del servicio, se n o m 
bra Juez de Primera Instanc ia  e 
Instrucción de H inojosa  del D u 
que a don Ju an  Calero  .Rubio, cu
yo juz ga do  desem peñaba el 18 de 
julio de 1936.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria. 3 de mayo de 1959.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 
nal de Justicia.

O R D E N  de 3 de mayo  de 1939 
resolviendo la admisión al ser
vicio, sin imposición de sancio- 
dones,  a varios iunc ionarios  de 
Prisiones.
limo. S.: De conform idad  con

la  propuesta  del Delegado Esper 
cial de esa Jefa tu ra  en C ata luña, 
ins truc to r  de las diligencias de 
depuración de los funcionarios del 
Ramo, y con arreglo a lo estabTe- 
cido en el artículo 5.2 de la Ley 
de 10 de febrero próxim o pasado, 
este M inisterio  h a  atenido a  bien 
resolver la admisión al servicio de 
la E spaña  N acional  de los siguien
tes funcionarios:

D on  Víctor U rie l  Esteban, don 
José de M esa García, don Julio 
M art ín -C riado  D om ingo, Jefes de 
Prisión de Partido ; don Enrique 
Fosar Byyarri, Médico de Prisio
nes; don Telesforo Llobet M ora-  
ta, don Miguel Q u e ra l t  Sales; don 
A rtu ro  Cortés  Merás, don Salva
dor López Sapiña, don M ariano  
Lucas Pascual, Oficiales de P r i 
siones;' doña Teresa Suau Gil, 
Oficial de la Sección Fem enina 
Auxiliar; don Isidro Escriche Bo- 
linches, don Fráncisco P in tor Ruiz 
y don José M oliner Beltrán, G u a r 
dianes de Prisiones.’

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y demás erectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.
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Vitoria.  3 de mayo de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. jefe del Servicio Na c i o 
nal de Prisiones.

O R D E N E S  de 4 de m ayo  de 1939 
admitiendo al servicio, sin im 
posición de sanción, a los Jefes  
de Adm in is trac ión , de N egoc ia 
do y  Sección del Cuerpo Téc
nico de Letrados que se c itan .
Ilmo. Sr.: Vista la información 

pract icada con referencia a dan  
Juan  Soto de Gangoi t i ,  Jefe de 
Adminis trac ión de pr imera clase 
del Cuerpo  Técnico de Let rados 
de la Subsecretar ía de este Min i s 
terio. y de conformidad  con lo 

. p receptuado por la Ley de 10 de 
febrero últ imo, éste Minister io ha 
acordado admi t i r  al servicio a di
cho funcionario,  sin imposición de 
sanción.  ,

I.o que comunico a V. I. para 
su conocimiento y. efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos  
años.

Vitoria,  4 de mayo de 1939.— 
A ño  de la Victoria*.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Subsecretar io de este 
Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vist a la información
pract icada con referencia - a don  
Alber to Requejo Herre ro,  Jefe de 
Admini st r ac ión  de primera clase 
del Cuerpo Técnico de Le t radas  
de la SuSs.;í t etar ía de este Miní s  
terio, y de conformidad  con lo 
preceptuado por la Ley de 10 d* 
febrero últ imo, este Mini ster io h a  
acordado admi t i r  al servicio a -di
cho funcionario,  sin imposición de 
sanción.

Lo que comunico a V. I. para  
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios gua.rde a V. I. muchos  
años.

Vitoria,  4 de mayo de 1939.—* 
Año de la Victoria*.

TOMAS DOMINGUEZ  
AREVALO

Ilmo. Sr. Subsecretar io de este 
Minister io.

Ilmo. Sr.: Vista la información
pract icada con referencia a don 
José Q u e re d a  y Apari sy,  Jefe de 
Negoc iado  de pr imera clase del 
Cuerpo  Técnico de Let rados d :  
la Subsecretar ía del Minister io de 
Justicia,  en situación de exceden
cia voluntar ia,  y de conformidad  
con lo preceptuado por  la Ley de 
10 de febrero últ imo, este M in i s 
terio ha acordado admit ir  al servi
cio a dicho funcionario,  sin impo
sición de sanción,  cont inuando  en 
la dicha situación de excedente 
voluntario.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos  
años. ' *

Vitoria,  4 de mayo de 1939.— 
Año  de la Victoria,

TOMAS DOMINGUEZ  
AREVALO

Ilmo. Sr. Subsecretar io de est*1
.Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vist a la información 
practicada, con referencia a don  
Alber to  Lardíes Otal ,  Oficial Jefe 
de Sección de t ercera clase del 
Cuer po  Técnico de Let rados  de la 
Subsecretar ía del Mini ster io  de 
Justicia, y de conformidad  con lo 
p recep tuado por  la Ley de 10 de 
febrero últ imo, este Mini ster io  ha 
acordado  admi t i r  al servicio a di
cho funcionario,  sin imposición de 
sanción.

Lo que part icipo a V.  I. para  
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos  años.
Vitoria,  4 de mayo de 1939.— ' 

Año  de la Victoria».
- TOMAS DOMINGUEZ  

AREVALO
Ilmo. Sr. Subsecretar io de este 

Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vist a la información 
pract icada con referencia a don 
José BaJlinas y  Bueno,  Oficia} Je 
fe de Sección de tercera clase del 
C uerpo  Técnico de Let rados  de 
este Minister io,  y de conformidad  
con lo preceptuado por  la Ley de 
10 de febrero últ imo,  este M in i s 
terio ha acordado admi t i r  al ser 
vicio activo a dicho funcionario,  
sin imposición de sanción.

Lo que part icipo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios gua»rde a V. I. muchas 
años.

Vitoria,  4 de mayo de 1939.—• 
A ñ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Subsecretar io  de este 
Minister io.

O R D E N E S  de 4 de m ayo  de 1939 
adm itiendo  al servicio, sin im
posición de sanción, a los Jefes 
de A dm inistración , de Negocia 
do y  Oficiales del C uerpo  Téc
nico A d m in is tra t ivo  q u e  se 
mencionan
Ilmo, ¿r.: Vista la información 

pract icada con referencia a don 
José Agulló  y Mor andera ,  Jefe 
de Admini st r ac ión  d e pr imera 
clase del C u er po  Técnico Ad 
minist rat ivo de este Ministerio,  
y de conformidad  con lo pre
cep tuado  po r  la Ley de 10 de fe
b re ro  últ imo,  este Min is ter io  ha 
aco rda do  admi t i r  al servicio acti
vo a dicho funcionar io ,  sin impo
sición de sanción.

Lo que part ic ipo a V. 1. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.Dios  gu ar d e  a V. I. muchos 
años.Vi tor i a,  4 de ma yo  de 1939.—4, 
A ñ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ  
AREVALO

Ilmo. Sr. Subsecretar io  de este Mi
nisterio.  *

I lmo. Sr.: Vist a  la información 
pract icada con referencia a don 
I s idoro  de los Ríos  y Valdivia,  
Jefe de Ad mi n i s t r ac ión  de pr ime
ra clase del C u e r p o  Técnico A d 
min is t r a t ivo  de este Minister io,  y 
de co n fo rm id ad  con lo preceptua
do por  la Ley de 10 ae  febrero 
de 1939, este Min is te r io  ha  acor
d ad o  admi t i r  al servicio a dicho 
funcionar io,  sin imposición de 
sanción.

Lo que comunico a V. 1. para 
su conocimiento '  y efectos consi
guientes.

Di os  guarde  a V. 1. m uchos 
años.
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Vitoria, 4 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Se. Subsecretario de este M i
nisterio.

limo. Sr.: Vista la información 
practicada cor referencia a don 
José Sánchez Domínguez, Jefe de 
Negociado de primera clase del 
Cuerpo Técnico Administrativo 
de este Ministerio, y de confor 
midad con lo preceptuado por U 
Lev de 10 de febrero último, es
te Ministerio lia acordado admitii 
al servicio a dicho funcionario 
sin imposición de sanción.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y  efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. mucho? 
años.

Vitoria, 4 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo Sr Subsecretario de este M i
nisterio.

limo. Sr.: Vista la in fo rm ador 
practicada con referencia a don 
Hortensio Pérez Rubio v Góme: 
de la Serna, Jefe de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo Térni 
co Administrativo del Ministerio 
de Justicia, v de conformidad co: 
lo preceptuado en la Ley dr 10 d< 
febrero último, este Ministerio 
acordado admitir al servicio a di 
cho funcionario, sin imposiciór 
de sanción.

Lo que comunico a V. I. p a n  
su conocimiento y efectos consi 
guientes.

Dios guarde a V. I. mucho? 
años.
, Vitoria, 4 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi 
nisterio.

linio. Sr.: Vista la información 
practicada con reierencia a don 
Lrancisco Martínez Domenchina

Jefe de Negociado de tercera cla
se del Cuerpo Técnico A dm inis
trativo de este Ministerio, y de 
conformidad con lo preceptuado 
por la Ley de 1G de febrero ú l
timo, este Ministerio ha acorda
do admitir al servicio a dicho 
funcionario, sin imposición de 
sanción.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 4 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

limo. Sr.: Vista la información 
practicada con referencia a don 
Francisco Q uin tana  Sánchez, Jefe 
de Negociado de ter.era  clase, 
del Cuerpo Técnico A dm inis tra ti
vo de este Ministerio, y de con
formidad con lo preceptuado por 
la Lev de 10 de febrero último, 
este Ministerio ha acordado ad 
mitir a dicho funcionario, sin 
imposición de sanción.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efeptos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoría, 4 de mayo de T939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

lim o. Sr.: V ista  la inform ación  
practicada con referencia a doña  
L eopoldina Francisca G utiérrez 
Caballero, O ficial de A dm inistra
ción de primera clase del C uerpo  
T écnico-A dm inistrativo de este 
M inisterio y  de conform idad con  
lo preceptuado por la Ley de 10 
ac febrero últim o, este M in iste
rio ha acordado admitir al servi
cio a dicha funcionarla sin im po
sición de sanción.

Lo que comunico a V. 1 para

>u conocim iento y efectos consi
guientes.

D io s  guarde a V . I. m uchos 
años.

V itoria, 4 de m ayo de 1939.— 
A ño de la V ictoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO .

limo. Sr. Subsecretario de este
Ministerio.

lim o. Sr.: V ista la in¿oim ación  
practicada con referencia a doña  
Carmen V ié  y  G reppy, Oficial de 
A dm inistración de segunda clase 
del C uerpo Técnico-A dm inistrati
vo de este M inisterio, y  de con
form idad con lo preceptuado en 
la Ley de 10 de febrero último, 
este M inisterio ha acordado ad
mitir al servicio a dicha funcio
naría sin im posición de sanción.

Lo que participo a V . I. para 
í u  conocim iento y efectos con si
guientes.

D io s  guarde a V . I. m uchos
V itoria, 4 de mayo de 1939.— 

A ño de la V ictoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

lim o. Sr. Subsecretario de este
Ministerio.

lim o. Sr.: V ista la inform ación  
practicada con referencia a don  
Tomás Fernández A lvarez Tuero, 
Oficial primero del Cuerpo T éc
nico-A dm inistrativo del M iniste
rio de Justicia, y de conform idad  
con lo  preceptuado por la Ley de 
10 de febrero últim o, este M inis
terio ha acordado admitir a l.ser 
vicio a dicho funcionario sin im
posición  de sanción.

Lo que participo a V . I para su 
conocim iento y  efectos con si
guientes.

D io s guarde a V . I. muchos 
años.

V itoria, 4 de m ayo de 1939.— 
A ño de la V ictoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

lim o. Sr. Subsecretario de este 
M inisterio.

r r • ■ j

lim o. Sr.: V ista  la inform ación  
practicada con referencia a doña  
María del Carm en de M ontero
Bosch, O ficial primero del Cuer-
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po T écnico-A dm inis tra tivo  del 
M inis ter io  de Tusticia, v de con
form idad  con lo p receptuado  po r  
la Lev de 10 de febrero último, 
este M inisterio  ha aco rdado  ad- 
m:tir al servicio a dicho funcio
nario sin imposición de sanción.

Lo oue comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 4 de m ayo  de 1939.— 
A ño  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

l imo. Sr. Subsecretario de
Ministerio.
limo. Sr.: Vista la información 

practicada con referencia a don  
A do lfo  G arcía  y  Ruiz de C a s ta 
ñeda, Oficial p i im ero  dei C u e rpo  
T écnico-A dm inis tra tivo  de este 
Ministerio, v de confo rm idad  con 
lo p receptuado  por  la Ley de 10 
de febrero último, este Ministerio  
ha acordado  adm it ir  al servicio a 
dicho funcionario  sin imposición 
de sanción.

Lo que participo a V. 1. para 
su conocimiento  y efectos consi
guientes.

D ios  guarde a V. í. muchos 
años.

V itoria , 4 de m ayo  de 1939 — 
A ñ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Subsecretario  de este
Ministerio.

M IN IS T E R IO  DE INDUSTRIA Y COMERCIO
O R D E N  de 3 de mayo  de 1939 

creando l a s  Delegaciones del 
In s ti tu to  Geológico y  M inero  de 
España.  
I lmo. Sr.: Para cumplimentan

lo dispuesto en el articulo 1.2 del 
Decreto fecha ó del próximo mes 
de octubre, precisa crear las D e 
legaciones del Insti tu to  Geológ i
co y M inero  de España.

Su núm ero  y demarcación se 
hace coincidir con las de la divi
sión establecida para desarro lla r  
los trabajos de dicho Insti tu to  en

su vigente reglamento de p rim e
ro de abril de 1924, si bien con la 
modificación de crear la D elega
r o n  de las Islas C anarias  inde
pendiente de la Delegación de la 
región Sur de España, teniendo en 
c u é n ta la  d is tan 'ia  entre ambas re 
piones y las esenciales diferencias 
de sus características geológicas e 
hidrológicas.Por razón a lo expuesto, y de 
acuerdo con la  propuesta  del Iius- 
trisimo Sr. D irector del Inst tuto 
Geológico y M inero de España, 
aprobada por V. I.,, dispongo lo 
siguiente:

1.9—Se crean las siguientes D e 
legaciones del Insti tu to  G eológi
co y M inero  de España con la de
marcación que en las mismas fi
gura:

Delegación núm. 1, en la Jefa
tura del Distrito  M inero de O v ie 
do', com prendiendo las provincias 
de La C oruña , L^u-g o, Orense, 
Pontevedra, Oviedo, León, P a ten 
cia y Zamora.

Delegación núm. 2, en la Jefa
tura del D istri to  M inero  de G u i 
púzcoa*, com prendiendo las p ro 
vincias de Santander,  Vizcaya, 
Guipúzcoa, Alava, Navarra», B u r 
gos, Logroño y Soria.

Delegación núm... 3, en la Je fa
tura del D istr i to  M inero  de B ar
celona, com prendiendo la*s p ro 
vincias de Huesca, Zaragoza, B a r
celona, Lérida, Tarragona , G e ro 
na y Baleares.

Delegación núm! 4, en la  Je fa 
tura  del Distri to  M inero  de M a 
drid, com prendiendo las p rov in 
cias de M adrid ,  Avila, Segovia, 
Valladolid y Gua*dalajara.

Delegación núm  5, en la Je fa 
tura del D istri to  M inero  de C iu 
dad Real, com prendiendo las p ro 
vincias de Salamanca, Cáceres, 
Badajoz, Toledo, C iudad  Real y 
Jaén.

Delegación núm. 6, en la Je fa
tura del Distri to  M inero  de V a 
lencia, comprendiendo las provin- 
:ias de Teruel, Castellón, V a le n 
cia, Alicante, C uenca , Albacete y 
Murcia.

Delegación núm. 7, en la Je fa
tura del D istri to  M inero  de Sevi
lla, com prendiendo  las provincias 
de*' Almería , G ran ad a ,  Córdoba , 
Sevilla, Málaga, Cádiz y Huelva .

Delegación núm. 8, en la Je fa
tura  del D istri to  M inero  de Santa 
Cruz de Tenerife, com prendiendo

todas las Islas del Archipiélago 
Canario .

2.9—El personal que con el ca
rácter provisional que aconsejan 
las circunstancias ha  de integrar 
las referidas Delegaciones, será 
designado por V. I., ateniéndose 
a lo dispuesto en el Decreto  de ó 
de octubre de 1938.

3.9—Por V. I. se dictarán cuan
tas disposiciones fueren  necesarias 
para lograr el más eficaz funcio
namiento de las m encionadas D e 
legaciones.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.
' Bilbao, 3 de mayo de 1939.—• 
A ño de la Victoria».

J. A. SUANZES.
limo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 

nal de M inas y Combustibles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
O R D E N  de 3 de m ayo de 1939

separando del servicio a varios
funcionarios de este M inis ter i o.
Ilmos. Sres.: P o r  e s t a  com

p rend idos  en los a r t ícu lo  9 y 13 
de la Ley de 10 de feb iero  de 
1939 los funcionar ios  que p o r  h a 
ber h u id o  al F x tran je ro  v p o r  sus 
antecedentes han  dem ostrado  ser 
contrarios al G lo r io so  M ov im ien 
to Nacional,  este M inis ter io  ha 
resuelto separar  defin it ivam ente  
del servicio activo y d isponer  que 
causen baja  en sus escalafones 
respectivos, los señores siguientes:
Cuerpo General de Administración 
Civil del Ministerio de Agricultura

Lorenzo  Burgos Seguí, Jefe de 
Negociado  de tercera clase.

A n to n io  Suárez Benito, Oficial 
Adm in is tra t ivo  de primera clase.

Rafael Salado Pastor, A uxil iar  
A dminis trativo .

Leopoldo  Alvarez Buhilla y 
Zueco, A u x il ia r  a extinguir.

Sa tu rn ino  Ruiz Pérez, A ux il ia r  
a extinguir.

Francisco Botín G erada ,  A u x i 
liar a extinguir.

Viteliano. G óm ez Díaz, A u x i
liar a extinguir.

Prudencio  Sayagues M orrondo , 
Auxiliar a extinguir.

A n to n io  A lvarez  Buhilla y G a r 
ría, A ux il ia r  a extinguir.
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Cuerpo General de Ingenieros Agrónomos
Adolfo Vázquez Humasqué. 
Demetrio Delgado de Torres. 
José M ana Dorronsoro Dorron- 

sóro.
Manuel Alvarez Ugena.
Carlos Montilla Escuüeio.
José Andrés de Oteyza y de 

la Loma.
Julio Tortuero Barreneche.
José de C asa  Calzada.
Alfonso H erreros de Tejada 

Servet.
Cuerpo Nacitmal de Ingenieros de 

Montes
'Antonio del Cam po y L ario s., 
fosé Lillo Sanz y Sanz, 
redro del Pozo Rodríguez. 
Manuel G asols M oguera. 
losé Elorrieta y Artaza 
lom as de Espalza y íó p e z  de 

Serena.
Juan González de Langarica. 
Juan Ignacio Iruio y Olio. 
Antonio Bueno Ferrer
Cuerpo Nacional Veterinario
Félix C o rdón  Ordax.
Diego M aría Martin Ortiz. 
Emiliano Sierra Sierra.

Personal técnico del Instituto de 
Biología Animal

Carlos Ruiz Martínez.

Cuerpo Pericial Agrícola
Esteban Martínez H ervás.
José María Soler Hernández.

Cuerpo de Ayudantes de Montes 
Alberto Vela de Palacios. 
Ignacio Busca G abilondo.

Comisión Mixta Arbitral Agrícola
Alvaro Diaz Quiñones*
Emilio Bautista Calvo.
A dolfo Franco M olina.
Luis Sánchez Albornoz.
Víctor Sánchez Carm ena.
Dios guarde a W .  II. muchos 

años.
Burgos, 3 de mayo de 1939.— 

Año de la Victoria.

RAIMUNDO FERNANDEZ 
CUESTA

Sres. Subsecretario de este M inis
terio y  Jefes de los Servicios 
Nacionales de A g r i c u l t u r a ,  
Montes y G anadería.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 4 de mayo de 1939 
nombrando Jefe Clínico de la 
la Casa de Salud y Escuela E s
pecial de M atronas de “Sania  
Cristina” , con carácter provisio
nal  ̂ al Doctor don Adolfo G ó
mez San z.
Ilmo. Sr.: Pendiente de reorga

nización la C asa de Salud y Es^. 
cuela Especial de M atronas de 
"‘Santa Cristina” , este Ministerio 
ha dispuesto nombrar Jefe C lín i
co del referido Centro, con ca
rácter provisional, al Doctor don 
Adolfo Gómez Sanz.

Lo digo a» V. I. paraúsa conocí: 
miento y demás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 4 de mayo de 1939.-— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Enseñanza Profesional y Téc
nica

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

O R D E N  de 24 de abril de 1939 
readmitiendo al servicb del E s- 
fado , 'sin imposición de sanción 
alguna , al Ingeniero  3.2 del 
Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos don Rafael Vidal-Abar- 

. ca Chápuli.
Ilmo. Sr.: Aceptando la pro

puesta del Jefe del Servicio N a 
cional de Obras Hidráulicas, que 
hace suya la del Inspector Re
gional designado Instructor para 
la depuración del personai de los 
Servicios de O bras Públicas de las 
provincias de Jaén, Almería .y 
Myrcia, y de acuerdo "con lo pre
venido en la Ley de 10 de febre* 
ro último, este Ministerio ha dis
puesto la readmisión al Servido 
del Estado, sin imposición de san
ción algpna, del Ingeniero terce
ro dél Cuerpo de Caminos, C a
nales y Puertos, don Rafael V i - ’ 
dal-Abarca. Chápuli, en el mismo 
cargo que desempeñaba en 18 de 
julio de Í936, en H Mancomuni- 

i dad de los Canales del Taivilla.

Lo que comunico a» V . I. para 
su conocimiento y efectos.

D ios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 24 de abril de 1939. 
Año de la Victoria.

ALFONSO PEÑA EOEUF.

limo. Sr. Subsecretario de este 
Departamento.

O R D E N  de 29 de abril de 1939 
nombrando Instructor para de
puración de los funcionarios de 
la Confederación Hidrográfica 
del Segura al Ingeniero Jefe de 
segunda clase don Antonio Vei- 
ruñes v López de Armentia.
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, a pro

puesta» de la Jefatura del Servi
cio Nacional de O bras Hidráali-* 
cas, ha acordado, que Ingenie
ro Jefe de segunda clase del Cuer
po de Caminos, Canales y  Puer
tos, don Antonio Veyrunes y  I/>- 
yez de Armentta, Jefe de Servi
cios de la Confederación H idro
gráfica del Segura, actúe como 
Instructor para la depuración de 
los funcionarios y demás personal

3ue perciban haberes o jornalas 
e la Confederación H idrográfi

ca del Segura, no pertenecientes a 
escalafones dél Estado.

Lo que comunico a V . I. para Su 
conocimiento y demás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos 
años.

Santander, 29 de abril de 1939. 
Año de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este 
Departamento.

O R D E N  de 29 de abril de 1939 
readmitiendo al servicio activo 
del Estado en la Confederación 
Hidrográfica del Segura al A yu
dante de M ontes don Ignacio  
García Legar.
Ilmo. Sr.: Visto el resultado de 

la información practicada sobre 
antecedentes político - sociales y 
conducta, en relación al Glorioso 
Alzamiento Nacional, del A yu
dante de Montes, con destino en 
ia Confederación Hidrográfica del 
Segura, don Ignacio García L e 
gar, de conformidad con 1a» Ley 
de 10 de lebrero último, este Mi
nisterio ha dispuesto la readmi
sión del citado funcionario, sin 
imposición de sanción, al servicio
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del Estado, en el destino que des
empeñaba el 18 de julio de 1936, 
en la» mencionada Confederación.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

D ios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 29 de r*bril de 1939. 
A ñ o  de k  Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF.

limo. Sr. Subsecretario de este 
. Departamento.

O R D E N  de 29 de abril de 1939 
readm itiendo al servicio del E s
tado al funcionario adm inistra- 
tivo de la Confederación H i 
drográfica del Segura don  Em i
lio Escudero M onserrat.

limo. Sr.: Visto el resultado de 
ia información practicaba* sobre 
antecedentes político - sociales y ’ 
conducta, en relación a»l Glorioso 
Alzamiento Nacional,  del 'funcio
nario administrativo de l»a C on fe
deración Hidrográfica del Segura, 
don Emilio Escudero Monserrat, 
de conformidad con la Ley de 10 
de febrero último, este Ministerio 
ha dispuesto la readmisión del ci
tado funcionario, sJn imposición 
de sanción, al servicio del Esta- 
dó, en el destino de C ajero-Paga
dor de dicha Confederación, cu
yo cargo desempeñaba el 18 de 
julio de 1936.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 29 de abril de 1939. 
Año de la Victoria.

Al f o n s o  p e ñ a  b o e u f .

, l imo. Sr. Subsecretario de este 
Departamento.

O R D E N  de 29 de abril de 1939 
readm itiendo al servicio del E s
tado al O ficial de A dm in istra
ción C iv il don Jo sé  G onzález  
A le jan d re .
limo. Sr.: V isto el resultado de 

la información practicada sobre 
antecedentes político - sociales y 
conducta, en relación a»l G lorioso 
Alzamiento Nacional,  del Oficia1 
de Administración Civil del C u e r
po Técnico-Administrativo, d o n  
José  González* Alejandre, de con
formidad con la Ley de 10 de fe
brero último, este Ministerio ha

dispuesto la» readmisión del cita 
do funcionario, sin imposición de 
sanción, al servicio del Estado, en 
el destino que en su dia se le se
ñala percibiendo, entre tanto, sus 
haberes en la misma forma que 
ha»sta la fecha.

Lo que participo a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
¿ños

Santander. 29 de abril de 1939. 
Año de la Victoria.

ALFONSO PEÑA fcOFUF

limo. Sr. Subsecretario de -este
Departamento.

M I N I S T E R I O  D E  D E 
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

O R D E N  de 24 de abril de 1939 
concediendo la M edalla de S u 
frim ientos por la Patria al Te
niente d o n  V aleriano Segarra  
M alla y otros Oficiales, varios 
Suboficiales, Cabos, Soldados, 
G u ard ias e individuos de la M i

lic ia .

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C . L. número 273), en- relación 
con los artículos 50 al 52 del R e
glamento de 10 de marzo de 1920 
y Decreto de 26 de enero de 1937 
(B. O. núm. 99), se concede la 
Medalla de Sufrimientos por la 
Patria al personal del Ejército, 
Institutos arm ados y  Milicia de 
Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O . N .  S. que a conti
nuación se relacionan:
) Teniente provisional del R e 
gimiento de Infantería Palma nú
mero 36, don Valeriano Segarra 
Malla, herido menos grave* sien
do soldado, el día 17 de agosto  
de 1936. Debe percibir la pertsióñ 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de septiembre de 1936.

Alférez provisional del R eg i
miento de Infantería San Marcial 
número 22, don Perpetuo M o n a s 
terio Sánchez, herido menos g ra
ve, siendo so ldado, el día 14 de

junio de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, durante cinco años, a partir 
del primero de julio de 1938.

Oficial moro de segunda cla
se, número 2.391, del G ru p o  Re
gulares de Melilla número 2, Sidi 
M oham ed Ben Amar, herido gra
ve, siendo Sargento, el dia 14 de 
noviembre de 1936. Debe perci
bir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de diciembre 
de 1936, quedando anulada la 
concedida al mismo Oficial por 
Orden de 11 del actual (B. O. nú
mero 104), por haberse padecido 
error de imprenta.

Sargento provisional de Infan
tería, de la Milicia de F E. T  y 
de las I O. N. S de A lava, don 
Delfín Ruiz de A zúa Martinez. 
herido grave el día 10 de agosto 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de septiembre de 1938

Sargento del Regimiento de In
fantería Burgos núm. 31, don R v  
fae! B prn a! Brozas,  herido leve, 
siendo Gabo, el día 21 de julio de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a pa»rtir del prd 
mero de agosto de 1937.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería Toledo nú
mero 26, d o n  Vicente Sánchez 
Hernández, herido grave el día 2$ 
de mayo de 1938. Debe percibir 
la pensión de 17,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio a par
tir del primero de junio de 1938.

Sargento provisional del R egi
miento de C arros  de Com bate  n ú 
mero 2, don Daniel V illacam pa 
Sánchez, herido grave, siendo C a 
bo, el día» 12 de abril de 1937. D e 
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
mayo de 1937.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería Bailén núme
ro 24, don Teolindo Gorra»! Igle
sias, herido grave, siendo Sargen
to de Requetés, el día 17 de fe
brero de 1937. Debe percibir ú  
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a parur 
del primero de marzo de 1937.

Sargento indígena» núm. 5.635, 
del G rupo  Regulares de Melilla 
número 2, M oham ed Ben Lah¿-
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sen h e r i d o ,  grave, siendo Cabo, e i ‘
día* 10 de febrero de 1937. Deoe 
percibir la pensión de 12,50 pese* 
tas ménsualefc, con carácter vitali
cio, a partir del primero de m ar
zo de 1937.

Sargento provisional del Reg 
m ento Cazadores de Fam esio ,  10 
de. Caballería», don Julián A p a r i
cio Sánchez, herido menos grave, 
siendo Cabo, el día 25 de julio de
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, durantí  
cinco años, a partir del primero 
de agosto de 1936.

Sargento provisional del Regi
miento de Artillería Pesada nú
mero 1, don Cándido Fernández 
Guijo, herido menos grave, si¿a- 
do Cabo, el día 4 de septiembre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, d í- 
rante cinco años, a partir del pri
mero de octubre de 1937.

Sargento de la Milicia de FE  i .  
y de las JO N S .  de Valladolid, don 
Eustasio Antonino M edina O -  
fuentes, herido grave, siendo F a 
langista, el día 29 de 'septiembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de octubre* de 1936.

Cabo Indígena núm. 1.150, del 
Grupo Regulares de Tetuán nú
mero, 1 Alí Ben A bdela  Metuki, 
herido grave el día 15 de septiem 

b r e  de 1936. Debe percibir la pen 
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de octubre de 1936.

Cabo indígena núm. 3.046, d<\ 
Grupo de T iradores de Ifni nú- 
merao 6, Abselán Ben M oham ed 
Ben Aom ar, herido grave el día 
10 de m ayo .de  1937. Debe perci 
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio 
a partir del primerb de junio de
1937.

Cabo indígena núm. 14.011, deí 
Grupo Regulares de Melilla nú
mero 2, H am ido Ben H am ed, he
rido grave el día 13 de octubre Je
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca 
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de noviembre de 1936.

Cabo del Regimiento de In fan
tería San Marcial n úm. 22, Pedro 
Fernández Bocos, herido menos 
grave el día 22 de enero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, durante cinco

años, a partir del primero de fe
brero de 1938.

Cabo del Tercio General San- 
jurjo, Francisco García Atares, 
herido grave, el día 30 de agosto 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de septiembre de 1936.

Cabo del Regimiento de In fan
tería San Marcial, número 22, 
Julio Merino Frías, herido menos 
grave, el día 2 de octubre de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, durante cinco 
años, a partir del primero de n o
viembre de 1938.

Cabo del Primer Tercio de la 
Legión, Antonio O rtega Riva»s, 
herido grave, el día 30 de octubre 
de 1936 Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, du
rante cinco años, a partir del pri
mero de noviembre de 1936.

. Cabo de la Milicia de F. E. I .  
y de las J O N S  de N avarra ,  J u 
lián Esparza Villamayor, herido 
menos grave, el día primero de 
enero de 1938. D ebe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de febrero de 
1938.

Cabo de la Primera Bandera 
de F. E. T. y de las J O N S  de G a 
licia, Leoncio Goñi Rubert, heri
do dos veces menos grave; la pri
mera, el día 22 de diciembre de
1937, y la segunda, el día 17 de 
agosto  de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, por ca
da una de dichas heridas, la pri
mera, a partir del primero de 
enero de* 1938, y la segunda, des
de el primero de septiembre de
1938.

Soldado de Regimiento de In
fantería San Marcial, número 22, 
Teodoro Ateca Cuetos, herido 
menos grave, el dia 4 de junio de 
1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, du
rante cinco años, a partir del 
primero de iulio de 1937.

Soldado del Batallón, C az ad o 
res d« Ceriñfola, número 6, José 
Alvarez Manso, herido grave, el 
día 25 de mayo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
junio de 1938.

Soldado del Regimiento de In

fantería Zamora» húmero 29, H o 
norato A lonso Alvarez, herido 
grave, el día 4 de enero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a Partir del primero de 
febrero de 1938.

So ldado  indígena n °  11.062, del 
G ru p o  Regulares de Tetuán n.9 1, 
Ali Ben Moharaed Dom eñad, he
rido menos grave, el día 12 de iu
lio de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a» partir del 
primero de agosto de 1937, que
dando > anulada la concedida al 
mismo soldado por Orden de 31 
de marzo último (B . O. núm. 973, 
por haberse n v G r d o  error de 
imprenta.

Soldado indígena núm. 19.513, 
í 1 e l  Grupo. Regulares de Melilla, 
número 2, Mizzian Ben Hamm u, 
hedido menos grave, el día* 27 de 
abril de 1937. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a par-, 
¿ ir  del primero de mayo de 1937.

Soldado del G rupo Regulares 
de Tetuán, número 1, Antonio 
Achurra Cueto, herido grave, el 
día 19 de abril de 1938. E)ebe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales; con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
mayo de 1938.

Soldado del Batallón C azad o
res de Ceriñola, número 6, José 
M anuel Arrióla S.oraso, herido 
grave, el día 28 de agosto de
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 peseta»s mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de septiembre de 1937.

Soldado del Batallón de M on
taña Sicilia, número 8, José M a 
nuel Ariño Ruiz, herido grave, el 
día 17 de junio de 1938. Debe 
percibir la- pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primer*) de 
julio de 1938.

So ldado  indígena número 9.686, 
del G ru p o  Regulares de Tetuán 
núm. 1, M oham ed Ben l i a s i d  El 
Urriagali,  herido grave el dia 12 
de mayo de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir dei primero de junio* de
1937.

So ldado  indígena número 6.813, 
de la Mehal-la Jalifiana de G p- 
mara núm. 4, Alí Ben A m ar  Ya-
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yi, her ido  m enos grave el d ía  3( 
de septiem bre de 1937. D ebe  per 
c ib ir  la pensión de 12,50 peseta: 
mensuaies, con carácter vitalicio 
a  pa r t ir  del p rim ero  de octubr< 
de 1937.

Soldado  del Regim iento de In  
fantería  Palm a núm . 36, A ndré ;  
Bestard Llabres, her ido  menoí 
grave el día 17 de agosto  de 1936 
D ebe  percib ir la pens ión  de 12,5( 
pesetas mensuales, d u ran te  cincc 
años, a pa r t ir  del p r im ero  de sep
tiem bre de 1936.

S o ldado  ind ígena núm. 16.075, 
del G ru p o  Regulares  de* Tetuán 
núm . 1, D ris  Ben Yilali Yedlaui, 
her ido  grave el día 10 de feb re
ro  de 1937. D ebe  percib ir la p e n 
sión  de  12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a pa rt ir  del 
p rim ero  de m arzo  de 1937.

Soldado  indígena núm. 19.138, 
del G ru p o  Regulares de MeliHa 
núm . 2, M ed id i  M oh am ed  Ben 
M ehdi,  he r ido  grave el día 6 de 
octubre  de 1937. D ebe  percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a p a r 
t ir  del p rim ero  de noviem bre  de
1937.

Sqldado  ind ígena núm ero  6.129, 
del G ru p o  Regulares  de T etuán  
núm. 1, Laarbi Ben M oh am ed  Rif- 
fi, h e r ido  grave el d ía 8 de ene
ro  de 1937. D ebe  percib ir la p en 
s ión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a pa rt ir  del 
p r im ero  de febrero  de 1937.

So ldado  ind ígena núm ero  2.700, 
de la M ehal-la  Jalifiana de T e 
tuán  núm . 1, H a m e d  Ben H a m e d  
Fu toh , he r ido  grave el d ía  2 de 
abril  de 1938. D eb e  percib ir  la 
pensión  de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a pa r t ir  
del p rim ero  de m ayo  de 1938.

Soldado indígena núm . 11.237, 
del G ru p o  Regulares de T e tuán ,  
núm ero  1, El M adam i Ben H a 
med, herido grave, el día primero 
de febrero de 1937. D ebe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m e n 
suales, con carácter vitalicio a 
p a r t ir  del primero de m arzo de
1937.

Soldado indígena núm . 119, 
del G ru p o  Regulares de T etuán , 
núm ero  1, E m bárk  Ben H ach  
Buker, herido grave, el día 21 de 
febrero de 1937. Debe percibir la* 
pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio a

part ir  d¿I prim ero  de marzo dt  
Í937.

Soldado del Regimiento de In 
fan tería  San Q u in t ín ,  núm ero  25 
Saturio  Barahona  M art ín ,  heride 
grave, el día 30 de mayo de 1938 
Debe percibir la pensión de 12,5C 
pesetas m ensuales con caráctei 
vitalicio, a parti-r del primero de 
junio  de 1938. , •

Soldado indígena núm . 2.536, 
de la M ehal-la Jalifiana de G o 
m ara, núm ero  4, H am ed  Ben 
T a h e r  Fakir, herido  grave, el día 
21 de febrero de 1937. Debe p e r 
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a p a r t i r  del primero de marzo de
1937.

Soldado indígena núm. 1.034, 
del G r u p o  Regulares de T etuán, 
núm ero  1 A bselan  Ren H am edi 
H olti ,  herido  menos grave, el día 
12 de septiembre de 1936. Debe 
percib ir  la pensión de i2,5C pese
tas m ensuales, con carácter v ita 
licio, a part ir  del primero de oc
tub re  de 1936.

So ldado  del Batallón de C a 
zadores Las N avas,  núm . 2, F r a n 
cisco C a stresana  Vívancos, he r i 
do grave, el 'd ía  8 de mayo de
1938. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a pa r t i r  del p r i
mero de mnio  de 1938.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Palma, núm ero  36, A r- 
fialdo* G o s t  Bennasar , herido  
*rave el día 26 de agosto de 1936. 
Debe percibir la  pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a pa r t ir  del primero de 
¡eptiembre de 1936.

Soldado del Batallón de M on- 
aña Sicilia, núm . 8, R am ón Cor- 
:és D uarr i ,  her ido  m enos grave, 
il día 31 de julio de 1938. Debe 
>ercibir la pensión de 12,50 pe
setas m ensuales, con carácter vi- 
alicio, a pa r t i r  del primero de. 
igosto de 1938.

Soldado del Regimiento de In- 
an tería  América, núm. 23, Jua#n 
üameno González, herido grave,
1 día 18 de enero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe- 
etas mensuales, con carácter vi- 
alicio, a par t ir  del primero de fe- 
irero de 1938.

Sold2«do del Segundo Tercio de 
a Legión, Severino C orrea  Be- 
rocal, herido grave, el día 11 d< 
bril de 1937. D ebe  pcrc’b ir  la »

pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácte r  vitalicio, a 
pa rt ir  del primero de ma*yo de 
1937.

Soldado del Regim iento de In 
fantería  Tenerife , núm ero  38, 
A le jandro  Diez Rodríguez, he r i 
do grave, el día 4 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a part ir  del primero  de 
agosto de 1937.

Soldado dei Regimiento de In 
fantería  Z am ora , núm ero  29, C e 
sáreo Fernández Arias, herido  
m enos grave, el día 13 de mayo 
de 1938. Debe percibir la p en 
sión de 12,50, pesetas m e n s u r e s ,  
con carácter vitalicio, a part ir  del 
primero de junio de 1938.

Soldado del. P rim er Regim iento  
de Flechas N egras ,  E nrique G a r 
cía del Amo, herido grave, el día 
2 de mayo de 1937. D ebe percibir 
la» pensión de 12,50 pesetas m e n 
suales, con carácter vitalicio, a 
part ir  del prim ero de junio  de
1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería  Zam ora , núm ero  29, Juan  
G ra n d e  Pinillos, herido grave, el 
día» 24 de julio de 1938. D ebe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a part ir  del primero de agosto de
1938.

Soldado del Regimiento  de I n 
fantería  San Marcial, n ú m ero  
22, A urelio  G arcía  R u iz ,  herido  , 
menos^grave, el día 3 de abril  de
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuaies, con ca
rácter vitalicio, a pa r t ir  del p r i
mero de mayo de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería  San Marcial, nú m ero  
22, Eusebio G arcía  Á guiar ,  h e r i 
do menos grave, el J ia  30 de di
ciembre dé 1937. D ebe percibir la 
o.ensión de 12,50 peseta»s mensua- 
les, con carácter vitalicio, a parti;  
del prim ero  de enero de 1938.

Soldado del Regimiento  de In- 
Fanteria San Marcial, núm ero  22, 
Eleuterio G óm ez A rnáiz ,  herido  
menos grave, el día 20 de sep
tiembre de 1938. D ebe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m e nsu a 
les, con carácter vitalicio, a p a r 
tir del primero de octubre de
1938.

•Soldado del Regim iento de In 
fantería Toledo, núm ero  26, Be- 
isario G onzález Revidieeo. herí-
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do grave, el día 22 de septiembre 
de 1938. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a /  partir 
del primero de octubre de 1938, 
quedando anulada la concedida 
al mismo soldado por Orden de 
13 del actual (B. O. núm. 107), 
por haberse padecido error de 
imprenta.

Soldado del Regimiento de In
fantería América, número 23, 
Alejandro Gil Cuesta, herido 
menos grave, el día 6 de enero de 1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del pri
mero de febrero de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería América, número 23, Ci
rilo Loperena Aroza, herido gfa- 
ve el día . 20 de abril de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
mayo de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Argel, número 27, A n tonio Medina Rodríguez, herido 
grave, el día 8 de noviembre de 
1938. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca>- 
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de diciembre de 1938.

Soldado del Batallón de Ame
tralladoras, número 7, Augusto 
Mateos Mateos, herido graive, el 
día 27 de julio de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de agosto de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería Zamora núm. 29, Modes
to Oreiro Gándara, herido gravé 
el día 15 de junio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12.50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de julio de 1937.

Soldado del segundo Tercio de 
La Legión, José Orosa Palmeiro, 
herido grave el día 10 de mayo de 
1938. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir d ‘jl prime
ro de junio de 1938.

Soldado del Regimiento de Vo
luntarios de Toledo, número 1, 
Hipólito Palomo González, h u i 
do grave, el día 20 de marzo je
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca

rácter vitalicio, a pa*rtir del pri
mero de abril de 1937.

Soldado del Regimiento de Infantería Burgos, número 31, José 
.Porto Pazos, herido grave, el día 
8 de junio de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de julio de 1938.

Soldado del Regimiento de Infantería América, número 23, Jo
sé Ramón Piélago Arrióla, heri
do grave, el día 27 de marzo de
1938. Debe percibir ia pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del primero de abril de 1938.

Soldado del Batallón Cazadores 
de Ceuta, * número ' 7, Antonio 
Pindado Quemada, herido grave, 
el día 30 de julio de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de 
agosto de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería Burgos, número 31, José 
Rumbo Fariña, herido grave, el 
día 22 de febrero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de ma*r- 
zo de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería Burgos, número 31, Li- 
sanías Robles Robles, herido gra
ve, el día 20 de diciembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con -carácter vitalicio, a partir del primero de enero de 1938.

Soldado del Segundo Tercio de 
la Legión-, Alfonso Real Aparicio, 
herido grave, el día 10 de abril de 
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensu2«les, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de mayo de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Burgos número 31, A n 
tonio Rodríguez Santín, herido 
grave, el día-24 de mayo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas* mensuales, con carácter 
vitalicio a partir del primero de 
junio de 1938.

Soldado del Grupo Regulares 
de Tetuán, número 1, Avelino Ro
dríguez García, herido grave el 
día 23 de diciembre de 1937. Debe percibir la pensión de 1250 pese
tas mensuales, con carácter vita

licio, a partir del primero de ene
ro de 1938. „

Soldado del Regimiento de In
fantería Zaragoza, número 30, 
Jpsé Rodríguez López, herido gra
ve, el día 9 de octubre de 1937. 
Debe percibir 1a* pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
noviembre de 1937.

Soldado del Regimiento de Infantería San Marcial, número 22, 
Francisco Ruiz Ruiz, herido leve, 
el día» 18 de julio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, durante cinco 
años, a partir del primero de agos
to de 1937.

Soldado del Regimiento de Infantería* Burgos, número 31, Mo
desto Rodríguez González, herido 
grave, el día 30 de mayo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, durante cinco 
años, a partir del primero de ju
nio de 1938.

Soldado del Regimiento de Ca- 
rros de Combate, número 2, Joa
quín Sanz Sanz, herido grave, el 
día 19 de junio d e# 193o. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de julio 
de 1938.

Soldado del Regimiento de In* 
frutería Burgos, número 31, Pa
tricio Santos F.sgueva, herido gra
ve, el día 23 de enero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
febrero de 1938.

Soldado del Batallón de Zapa
dores Minadores, número 5, Ma
nuel López Balea, herido grave, 
el día 24 de octubre de 1936. De
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, ^ partir del primero de 
noviembre de 1936.

Soldado de Artillería, Santiago 
Solano Solano, herido grave, el día 22 de septiembre de 1936. De
be percibir la pensión * de 12,50 
pesetas, con carácter vitalicio, 4 partir del primero de- octubre dt 
1936.

Soldado del Séptimo Grupp d* 
Sanidad Militar, Salvador Góme* ' 
Martín, herido grave, el día 14 de 
enero de 1938. Debe percibir 1* 
pensión de 12,50 pesetas* mensua
les, con carácter vitalicio, a par«
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t ir  del primero de lebrero  de 
1938.

Soldado del O ctavo  G ru p o  de 
Sanidad  M ilitar , M anue l  O terc  
Vázquez, her ido  graive, el d ía 5 
de agosto de 1936. D ebe  percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m e n 
suales, con carácte r vitalicio, a 
pa r t i r  del primero de septiembre 
de 1936.

G u a rd ia  Civil de la C o m a n d a n 
cia de Oviedo, Justo  A llúe  R o 
dríguez, herido  m enos  grave, el 
día 6 de octubre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a  pa r t i r  del primero de 
noviem bre  de 1936.

G u ard ia  Civil de la C o m an 
dancia de Palencia, Jaime Barba 
García, herido  m enos grave, el 
cha 5 de agosta  de 1937. D ebe p e r
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácte r vitalicio, 
a pa r t ir  del prim ero  de septiem 
bre de 1937.

G u a rd ia  Civil de la C o m a n 
dancia de Oviedo, R am ón  Blanco 
Presedo, herido  m enos  grave, el 
día 21 de febrero  de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter v ita
licio, a p a r t ir  del prim ero de m a r 
zo de 1937.

G u a rd ia  Civil de la  C o m a n d a n 
cia de Toledo, Lorenzo B autis ta  
López, herido grave, el día 25 de 
septiem bre de  1936. D ebe  percibir 
la  pensión de 12,50 pesetas m e n 
suales, con carácter vitalicio, a 
p a r t i r  dei prim ero  de octubre  de
1936.

 ̂G u a rd ia  Civil de la C o m a n d a n 
cia de Oviedo José C uadrie llo  
Soto, he r id o  grave, el día 23 de 
febrero de 1937. D ebe percib ir la
{tensión de 12,50 pesetas m ensua- 
es, con carácter vitalicio, a pa r t i r  

del primero  de marzo de 1937.
G u a rd ia  Civil de la C o m a n d a n 

cia de Oviedo, A qu il ino  Llerandi 
González, herido  menos grave, el 
día 10 de octubre  de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas m e nsu 2.1es, con carácte r v ita 
licio, a part ir  del primero  de n o 
viembre de 1936.

G u ard ia  Civil de la C o m a n d a n 
cia de Oviedo, G era rdo  M éndez 
M íguez , '  herido  menos grave,/ el 
día» 27 de septiembre de Í936. D e 
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter

vitalicio, a pa rt ir  del prim ero d< 
octubre de 1936.

G u a rd ia  Civil de la C o m an d an  
cia de Oviedo, Ju lián  M artine; 
M art ínez ,  herido  grave, el día V 
dé agosto de 1936. D ebe percibí 
la pensión de 12,50 pesetas men 
suales, con carácter vitalicio, ; 
p a r t i r  dei primero de septiembri 
de 1936.

G u a rd ia  Civil de la C om an  
cia de Oviedo José Rom ero C a r  
mona, herido  m enos grave el 21 
de febrero de 1937. D ebe  perci 
b ir  la pensión de 12,50 peseta* 
mensuales, d u ran te  cinco años, ¿ 
p ar t ir  del prim ero de marzo di  
1937.

G u a rd ia  Civil de la  C o m a n 
dancia d;e Oviedo, Fufgencio Rui: 
Párraga, he r id o  m enos grave e 
día 15 de diciembre de 1936. D e 
be percib ir  la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, du ran te  cinco 
años, a part ir  del prim ero  de ene
ro de 1937.

Soldado del Tercio de Reque- 
tés de la V irgen  Blanca, A lbino  
A be jón  Peña, her ido  grave el 
día 2 de enero de 1938. Debe 
percibir la pensión  de 12,50 pese
tas mensuaies, con carácter v itali
cio, a p a r t i r  xiel primero de febre
ro de 1938.

Soldado del Tercio de Requetés 
de M on te ju rra ,  Victorio B a l d a  
Belzunegui, herido  menos grave el 
día 8 de septiem bre de 1937. D ebe 
percib ir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter v ita 
licio, a pa rt ir  del primero  de oc
tubre  de 1937.

Soldado de la Milicia de F a la n 
ge Española T rad ic iona lis ta  y de 
fas J O N S  de Toledo, José C o n 
gosto Rico, herido  grave el día 16 
de octubre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m e n 
suales, con carácter vitalicio, a  p a r 
t ir  del primero de noviembre de
1937.

Soldado del Tercio de R eque
tés de Santa  G adea,.  Justo  C a m a 
rero  Palacios, herido  gra»ve el día 
30 de diciembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácte r vitali
cio, a partir  del primero de enero 
de 193S.

Soldado dei Tercio de R eque
tés de O riam end i ,  José M a r í a  
Echeverría Ira^ta, herido  grave el 
día 31 de m arzo de 1937. Debe 
percibir ia pensión de 12,50 pe

setas mensuaies, con carácter vi
talicio, a pa r t ir  del prim ero  de 
abril de 1937.

Soldado de la Milicia de F a la n 
ge Española T rad ic ionalista  y de  
las J O N S  de VaJladoüd, Joaquín  _ 
G onzález  H erre ra ,  herido  grave el~ 
día 27 de agosto de 1936. D ebe  
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter v ita
licio, a part ir  del primero de sep
tiembre de 1936.

Soldado de la Milicia de F a la n 
ge Española Trad ic ionalista  y de 
las J O N S  de G uipúzcoa , C arlos  
G a r ro  A m oza rra in ,  herido  grave 
el d ía  18 de abril de 1937. D ebe 
percibir la p e n s ’ón de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a part ir  del primero Je 
mayo de 1937.

Soldado de la Prim era  Bandera* 
de Falange Española T rad ic io n a 
lista y de las J O N S  de León, Je
sús A ngel González  Alonso, h e 
rido grave e. día 26 de .c r í iem bre  
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuaies, con 
carácter vitalicio, a pa r t ir  del p r i 
mero de octubre de 1937.

Soldado de la Milicia de F a la n 
ge Española T rad ic ionalista  y de 
las JO N S  de. N av a rra ,  Feliciano 
G aldeano  Rus, herido  grave el día 
26 de diciembre de 1936. D eoe  
percibir ia pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a pa rt ir  del primero de . 
enero de 1937.

Soldado de la C u a r ta  B andera  
de Fa lange Española T rad ic io n a 
lista y de ls J O N S  de Navarra ,  
Francisco Gil  Pegenaute ,  herido  
grave el día 9 de mayo de 1937. 
D ebe percibir la pensión de 12.50 
pesetas mensua*les, con carácter vi
talicio, a p a r t i r  del primero de ju
nio de 1937.

Soldado de la Milicia de F a la n 
ge Española Tradición  ¿vista y de 
las J O N S  de N av arra ,  Pedro  H e 
rrero  Diez, herido grave el día 
5 de febrero de 1938. D ebe  p e r 
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con c2»rácter vitalicio, 
a part ir  del primero  de m arzo de 

. 1938.
Soldado de la Milicia de F a la n 

ge Española T rad ic ionalista  y de 
las J O N S  de Burgos, A u sber to  
H iguero  González, herido  grave 
el día *30 de diciembre de 1937. 
D ebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter
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‘v i ta l i c i o ,  a p a r t i r  del  p r i m e r o  de 
e n e r o  de 1938 .

S o l d a d o  de la T e r c e r a  B a n d e r a  
de F a l a n g e  E s p a ñ o l a  Tr a di c i o n a * -  
l is ta  y  d e  l a s  J O N S  de  N a v a r r a ,  
S i r ó  J i m é n e z  I r i s a r r i ,  h e r i d o  g r a v e  
el  dia 2 6  de a g o s t o  de  1936» D e 
b e  p e r c i b i r  la  p e n s i ó n  d e  12 , 50  
pes e tas  m e n s u a l e s ,  c o n  c a r á c t e r  v i 
ta l i c io  a p a r t i r  del  p r i m e r o  de s e p 
t i e m b r e  de 1936 .

S o l d a d o  de l  T e r c i o  de R e q u e -  
tés  de N u e s t r a  S e ñ o r a  de M o n -  
ser rat ,  R 2»fael J o r d a n a  I g l e s i a s ,  h e 
r ido m e n o s  g r a v e  e l  d ia  p r i m e r o  
de  n o v i e m b r e  de 1 9 38 .  D e b e  p e r 
c i bi r  la p e n s i ó n  d e  1 2 , 5 0  p e s e t a s  
m e n s u a l e s ,  c o n  c a r á c t e r  v i ta l i c i o ,  
a p a r t i r  del  p r i m e r o  de d i c i e m 
bre  de 1938.

S o l d a d o  de la  T e r c e r a .  B a n d e r a  
de F a l a n g e  E s p a ñ o l a  T r a d i c i o n a -  
l i s ta y de l a s  J O N S  de B u r g o s ,  
P a b l o  Lata . s a  G ó m e z  de S e g u r a ,  
h e r i d o  g r a v e  el  d ía  6  de a b r i l  de 
1938.  D e b e  p e r c i b i r  la p e n s i ó n  de
12 , 50  p e s e t a s  m e n s u a l e s ,  c o n  c a 
r á c t e r  v i t a l i c i o ,  a p a r t i r  del  p r i 
m e r o  de m a y o  de 1938.

S o l d a d o  de la M i l i c i a  de F a l a n 
ge E s p a ñ o l a  T r a d i c i o n a l i s t a  y  de 
las  J O N S  de  G r a n a d a ,  M a n u e l  
L e y v a  C h a v e s ,  h e r i d o  m e n o s  g r a 
v e  el  d í a  2 9  d e  a g o s t o  o c  1937 .  
D e b e  p e r c i b i r  la p e n s i ó n  de 1 2 , 50  
p e s e t as  m e n s u a l e s ,  c o n  c a r á c t e r  v i 
ta l i c i o,  a  p a r t i r  de l  p r i m e r o  de 
s e p t i e m b r e  de 1937.

S o l d a d o  de la P r i m e r a  B a n d e r a  
de F E T .  y  de l as  J O N S .  de O r e n 
se,  I g n a c i o  J o s é  M o n t e r o  J ú d e z ,  
h e r i d o  g r a v e  el  d ía  10  de f e b r e r o  
de 193S.  D e b e  p e r c i b i r  l a  p e n s i ó n  
de 1 2 , 5 0  p e s e t a s  m e n s u a l e s ,  c o n  
c a r á c t e r  v i ta l i c i o ,  a p a r t i r  de l  p r i 
m e r o  d e  m a r z o  de 1938 .

S o l d a d o  del  T e r c i o  de R e q u e t é s  
de la V i r g e n  B l a n c a ,  P e d r o  M i r a -  
val l es  Viva . r ,  h e r i d o  g r a v e  el  día 
2 4  de m a y o  de 1938 .  D e b e  pe r c i -  
vi r  la  p e n s i ó n  de 1 2 ,5 0  p e s e t a s  
m e n s u a l e s ,  c o n  c a r á c t e r -  v i t a l i c i o ,  
a p a r t i r  de l  p r i m e r o  de j u n i o  de 

. 1938,  q u e d a n d o  a nul ada*  la  c o n c e 
dida al  m i s m o  s o l d a d o  p o r  O r d e n  
de 31 de m a r z o  ú l t i m o  ( B .  O .  n ú 
m e r o  9 7 ) ,  p o r  h a b e r s e  p a d e c i d o  
e r r o r  d e  i m p r e n t a .

S o l d a d o  de la M i l i c i a  de F E T .  y  
de las  J O N S .  de S e g o v i a ,  I s i d r o  
M a r í a  M a r t í n ,  h e r i d o  g r a v e  el  día 
16 de f e b r e r o  de 1937 .  D e b e  p e r 
c i b i r  la  p e n s i ó n  de 1 2 ,50  p e s e t a s  
m e n s u a l e s ,  c o n  c a c á c t e r  v i ta l i c i o , ,

a  p a r t i r  del  p r i m e r o  de m a r z o  de 
1937 .

S o l d a d o  de la  C u a r t a  B a n d e r a  
de  F E T .  y de l as  J O N S .  de C a s t i 
lla», T e o d o r o  M u ñ o z  C a m p o s ,  h e 
r i d o  g r a v e  el  dia  31 de  a g o s t o  de 
1937 .  D e b e  p e r c i b i r  la p e n s i ó n  de
1 2 . 50  p e s e t a s  m e n s u a l e s ,  c o n  c a 
r á c t e r  v i ta l i c i o ,  a p a r t i r  del  p r i 
m e r o  de s e p t i e m b r e  de  1 9 3 7 .

S o l d a d o  de la Mil icia» de  F E T .  
y de l as  J O N S .  d e  A l a v a ,  A n t o 
n i o  M a r t í n e z  de I l a r d u y a  Z u r b a -  
no ,  h e r i d o  m e n o s  g r a v e  el  día 25  
d e  m a r z o  de 1938 .  D e b e  p e r c i b i r  
la. p e n s i ó n  de 12 , 50  p e s e t a s  m e n 
s u a l es ,  c o n  c a r á c t e r  v i ta l i c i o ,  a 
p a r t i r  del  p r i m e r o  de a br i l  de  1938 .

S o l d a d o  del  T e r c i o  de R e q u e t é s  
de N u e s t r a  S e ñ o r a  de V a l v a n e r a ,  
í s aéas  O ñ a t e  O ñ a t e ,  h e r i d o  g r a v e  
el  d ía  23  de m a r z o  de 1938.. D e b e  
p e r c i b i r  la p e n s i ó n  de 12 ,50 p e s e 
tas  m e n s u a l e s ,  c o n  c a r á c t e i  v i ta l i 
c io ,  a p a r t i r ,  del  p r i m e r o  de abr i l  
de 1938 .

S o l d a d o  del  T e r c i o  de R e q u e t é s  
del  P i l a r ,  C á n d i d o  P e s c a d o r  R u 
bio ,  h e r i d o  m e n o s  g r a v e  el dia  3 
de  m a r z o  de 1937 .  D e b e  p e r c i b i r  
la p e n s i ó n  de 12 , 50  p e s e t a s  m e n 
s u a l e s ,  c o n  c a r á c t e r  v i ta l i c i o ,  a 
p a r t i r  del  p r i m e r o  de a br i l  de 1957.

S o l d a d o  del  T e r c i o  de R e q u e t é s  
de L á c a r ,  F e l i p e  P é r e z  L i b e r a l ,  h e 
r i d o  g r a v e  e l día  12 de j u n i o  de
1937.  D e b e  p e r c i b i r  la p e n s i ó n  de
12 .50  p e s e t a s  m e n s u a l e s ,  c o n  c a 
r á c t e r  v i ta l i c i o ,  a p a r t i r  del  pr imee 
ro  de j u l i o  de 1937.

S o l d a d o  de- la. M i l i c i a  de F E T .  
y de l as  J O N S .  de B u r g o s  E d u a r 
do P e r e d a  M a r t í n e z ,  h e r i d o  m e 
n o s  g r a v e  el d ia  2 3  de a g o s t o  de
1938.  D e b e  p e r c i b i r  la  p e n s i ó n  de
12 .50  p e s e t a s  m e n s u a l e s ,  c o n  c a 
r á c t e r  vicaJ ic io ,  a  p a r t i r  del  p r i 
m e r o  de  s e p t i e m b r e  de 1938.

S o l d a d o  de la M i l i c i a  de F E T .  
y  de las  J O N S . - d e  B u r g o s ,  E v a 
r i s t o  P e ñ a  del  R í o ,  h e r i d o  ' g r a v e  
el  día  4  de j u n i o  de 1938 .  D e b e  
p e r c i b i r  la p e n s i ó n  de 12 , 50  p e s e 
t a s  m e n s u a l e s ,  c o n  c a r á c t e r  v i t a 
l i c io ,  a p a r t i r  del  p r i m e r o  de j u l i o  
de 1938.

S o l d a d o  de la M i l i c i a  de F E T .  
y  de l as  J O N S .  de B u r g o s ,  F a u s 
to P a s c u a l  Lr» : ruz ,  h e r i d o  g r a v e  el 
día  10 de o c t u b r e  de  1937.  E)ebe  
b e  p e r c i b i r  l a  p e n s i ó n  de 12 , 50  
p e s e t a s  m e n s u a l e s ,  c o n  c a r á c t e r  
v i ta l i c i o ,  a p a r t i r  del  p r i m e r o  de 
n o v i e m b r e  de 1937 ,  .

S o l d a d o  de la Mi l i c i a ,  de F E T .  
y de l a s  J O N S .  de N a v a r r a ,  B e r 
n a r d o  P a s c a l  M o n a u t ,  h e r i d o  g r a 
ve  eí  d ía  p r i m e r o  de  mr .yo de 
1937.  D e b e  p e r c i b i r  la p e n s i ó n  de
12 .50  p e s e t a s  m e n s u a l e s ,  c o n  c a 
r á c t e r  vi ta l i c i o ,  a p a r t i r  del  p r i 
m e r o  de j a m o  de 1937.

S o l d a d o  de la S e g u n d a  B a n d e r a  
de  F E T .  y de las  J O N S .  de L e ó n ,  
I g n a c i o  P é r e z  G o n z á l e z ,  h e r i d e  
g r a v e  el d ia  13 de j u n i o  de 1938.  
D e b e  p e r c i b i r  la p e n s i ó n  de 12 50 
p e s e t a s  m e n s u a l e s ,  con c a r á c v ‘ r 
vita*! ic:o,  a p a r t i r  del  p r i m e r o  de 
j u l i o  de 1938,

S o l d a d o  de la T e r c e r a  B a n d e r a  
de  F F . T .  y  de l a s  J O N S .  de G a l i 
cia,  G u i l l e r m o  P a t i n o  . F a r i ñ a ,  h e 
r i d o  m e n o s  g r a v e  el  d i a  2 4  de a br i l  
de 193S.  D e b e  p e r c i b i r  la p e n s i ó n  
de  12 , 50  p e s e t a s  m e n s u a l e s ,  con. 
c a r á c t e r  v i ta l i c i o ,  á  p a r t i r  del  p r i 
m e r o  de  m a y o  de 1938.

S o l d a d o  de la P r i m e r a  Br»*/ide> i  
de F E T .  y  de  las  J O N S .  de L e ó n ,  
E u s e b i o  R o b l e s * M a r t í n e z ,  h e r i d o  
g r a v e  el  dia 2 0  de j u l i o  de 1938.  
D e b e  p e r c i b i r  la p e n s i ó n  de 12 , 50  
p e s e t a s  m e n s u a l e s ,  c o n  c a r á c t e r  

¡ vi t a l i c i o ,  a p a r t i r  del  p r i m e r o  i e  
! a g o s t o  de 1938

S o l d a d o  de la S e g u n d a  B a n  l e 
ra de F E T .  y de las  J O N S .  de L a  
C o r u ñ a  V í t e n t e  R o d r i g u e  A s c á -  
riz,  h e r i d o  m e n o s  g r a v e  el día 7 
de  m a y o  de 1937 .  D e b e  p e r c i b i r  
la p e n s i ó n  de 12 ,50  p e s e t a s  m e n 
s u a l es ,  c o n  c a r á c t e r  vi ta l i c i o ,  a 
p a r t i r  del  p r i m e r o  de j u n i o  de 
1937.

S o l d a d o  dv la C u a r t a  Ba*nde~r* 
de F E T .  y  de l a s  J O N S .  de C a s t i 
l la,  T e o d o r o  R e s i n o  R a m o s ,  h e r i 
do g r a v e  el día» 3 de s e p t i e m b r e  de
1937 .  D e b e  p e r c i b i r  la p e n s i ó n  de
1 2 . 50  p e s e t a s  m e n s u a l e s ,  c o n  c a 
r á c t e r  v i ta l i c i o ,  a p a r t i r  del  p r i 
m e r o  de oc tu br e ,  de 1937.

S o l d a d o  del  T e r c i o  de R e q u e t é s  
de C r i s t o  R e y ,  J u a n  R u i z  A r a c * -  
m a ,  h e r i d o  g r a v e  e í  dia  5  de s e p 
t i e m b r e  de 1938.  D e b e  p e r c i b i r  U 
p e n s i ó n  de 12 , 50  p e s e t a s  m e n s u a 
les,  c o n  c a r á c t e r  v i ta l i c i o ,  a p ^ ’t i r  
del  p r i m e r o  de o c t u b r e  de 1 9 3 8 .

S o l d a d o  de la N o v e n a  B a n d e r a  
de F E T .  y de l as  J O N S .  de A r a 
g ó n ,  L a u r e n t i n o  S a n t o s  D i a z ,  h e 
r i do  g r a v e  el  d ia  13 de j u n i o  de
1938.  D e b e  p e r c i b i r  la p e n s i ó n  de
12 . 50  p e s e t a s  m e n s u a l e s ,  c o n  c a 
r á c t e r  v i t a l i c i o ,  a p a r t i r  del  p r i 
m e r o  de j u l i o  de 1938 .
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Soldado del Tercio de Requetés 
de Oriamendi, Ceferino T orio  
Fernández, herido grave el día 5 
de junio  de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12.50 pesetas m e n 
suales, con carácter vitalicio, a 
part ir  dei primero de julio de 1937.

Soldado de la Segunda» Bandera 
de FET. y de las J O N S .  de P o n 
tevedra;  A nton io  Touriño  G a r r i 
do, herido grave el dia 23 de agos
to de 1938. Debe percibir la pen 
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a pa r t i r  del 
primero de septiembre de 1938.

Soldado de la Q u in ta  Bandera 
de FET. y de las JO N S . de N a v a 
rra, A nton io  Torres  Pérez, herido 
grave el día 4 de octubre de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a part ir  dei primero de 
noviembre de 19J58.

Soldado de la Milicia de FET. 
y de las JO N S . de Cáceres, A g u s 
tín M ateos M artín ,  herido grave 
el día 25 de diciembre 'de 1936. 
D ebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir  del primero de 
enero de 1937.

Burgos, 24 de abril de 1939.— 
A ño  de la Victoria. DA VIL A.

Subsecretaría del Ejército
B E N E M E R IT O  C U E R P O  D E  

M U T I L A D O S
Reconocimientos

O R D E N  de 5 de mayo de 1939 
dictando normas sobre recono- 
c im :entos de presuntos M u ti la 
dos, para evitar que sean reco
nocidos por más de un Tribunal  
de los que dispone el articulo  
23 del Reglamento.
A  propuesta  del General  Jefe 

de la Dirección de M utilados, y 
para  evitar q u e  los p resuntos  
M uti lados  sean reconocidos por 
más de un T r ibunal  Je  los que 
d ispone el artículo 23 del Regla
m ento  de su C uerpo , los p re su n 
tos M uti lados  que no se hallen 
hospitalizados, así como ¡os que 
en lo sucesivo vayan  s iendo d a 
dos de alta en los Hospitales, de
berán cursar las instancias, so li
citando  reconocimiento p o r  los 
T r ibunales  del artículo 22 y 23

del Reglamento  vigente, precisa
mente p o r  conducto  de los Jefes 
del C u erpo  a q u e  pertenezcan, 
quienes, a su vez, las cursarán a 
los G o b e rn a d o re s  Militares de las 
provincias en que residan los in 
teresados, para  que  p o r  estas A u 
tor idades  se o rdene  el reconoci
miento por  los T ribunales  corres
pond ien tes  antes citados, no  d e 
b iendo  cursarse nueva instancia a 
heridos qué ya hayan  sido reco
nocidos, p u d ien d o  solamente s o 
licitar, si no  se hallasen co n fo r
mes con el fallo ob ten ido , reco
nocim iento  ante la Junta  Facu lta
tiva de la D irección de M uti la 
dos, cuyo fallo será definitivo e 
inapelable.

A quellos  presun tos  M uti lados  
que po r  ser paisanos o p o r  otra 
circunstancia no  pertenezcan a 
C uerpo , elevarán sus instancias 
p o r  conducto  de los G o b e rn a d o 
res o C om andan tes  Militares del 
pun to  de su residencia.

Burgos, 5 de m ayo  d j  1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .— El G eneral  
Subsecretario  del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

L I C E N C I A M I E N T O
O R D E N  de 6 de mayo de 1939 

disponiendo el licénciamiento  
de los individuos pertenecien
tes a los reemplazos 1927, 1928 
y  1929.
S. E. el G eneralís im o de l o s  

Ejércitos Nacionales  ha d ispues
to que se licencien los ind iv iduos  
de los reem plazos de 1927, 1928 
y 1929, con arreglo a h s  siguien
tes instrucciones:

Primera. — El licénciamiento 
dará comienzo el 8 . del actual, 
deb iendo  q u ed a r  te rm inado  para  
el 15 del corriente, m archando  el 
personal, l levando las p rendas  de 
p :im era  puesta, a los p un tos  en 
que desee fiiar su ‘ residencia d es
de los en que ahora  se encuen
tren las U n id ad es  a que pertene
cen.

Segunda .—Los Jefes de las U n i 
dades que tengan personal de 
t ie p a  de los expresados reem pla
zos form ularán  relaciones n o m i
nales de los licenciados con el 
pun to  a que cada uno  vava a re
sidir, las cuales serán remetidas a 
las P lanas M ay o ie s  de ios Regi
mientos o C u erpo s  a que p e r te 
nezcan admin istra tivam ente , v  po r

dichas Planas M ayores  se env ia
rán, a su vez. a los C en tro s  de 
M ovilización y Reserva ias de 
aquellos que vayan a residir en lu-i 
gares afectos a cada uno  de d i
chos Centros .

Burgos, 6 de tnayo de 1939.—• 
A ñ o  de la V ictoria .—El G enera l  
Subsecre tar io  del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles.

Asim ilaciones
O R D E N  de 3 de m ayo de 1939 

disponiendo cese en la asimila
ción de Farmacéutico tercero  
don Salomón N iñ o  Arraiza.
A  instancia del interesado, p o r  

pasar a prestar sus servicios en un  
destino  c iv il , 'cesa  en la asimila
ción de Farmacéutico terceio, que 
le fué conferida en O rden  de 10 
de d iciembre ú lt im o (B. O. n ú 
mero 167), el Farmacéutico civil 
don Salomón N iñ o  Arraiza ,  q u e 
d a n d o  en la situación militar que  
por su edad le co rresponda .

Burgos, 5 de m ayo  de 1939/—- 
A ñ o  de la V ic to r ia .—El G enera l  
Subsecretario  del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
Benemérito  C u e rp o  de M uti la do s  

Ascensos
O R D E N  de 4 de m ayo  de 1939 

concediendo ascenso al empleo  
de S u bayudan te  al Brigada del  
Cuerpo de Invá lidos don E duar
do Jesús Tejerina.
A  propuesta  del G enera l  Jefe 

de la D irección de M uti lados  y  
po r  reunir  las condiciones seña
ladas en el artículo 12 del v igente  
Reglam ento  del C u e rp o  de In v á 
lidos M ili tares se concede el as
censo a] empleo dfe S ubay u d an te  
al Brigada del citado C u e rp o  don  
E duardo  Jesús Tejerina, con an 
t igüedad  de p rim ero  del actual.

Burgos, 4 de m ayo  de 1939 — 
A ñ o  de la V ictoria .— El G enera l  
Subsecretario  del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

D est inos
O R D E N  de 5 de m ayo  de 1939 

destinando al Teniente  Coronel  
de In fantería  don José R om án  
Sánchez y  otros Jefes y  O fi
ciales.
Pasan a los destinos  que se in

dican los jefes y Oficiales de In-
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fantería que a continuación se re
lacionan:Teniente Coronel don losé Ro
mán Sánchez, ascendido a este 
empleo p o r  O rden de 23-1-39 
(B. O. núm ero 24), a Juez P er
manente de Causas de la Cuarta 
Región M ilitar, en Barcelona.

Teniente Coronel, habilitado, 
don Laureano Fernández M artos, 
del Cuerpo de Ejército de Urgel, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur.Com andante don Eduardo Ro- 
may Veira, del Regimiento Zam o
ra 29 y en comisión en la A cade
mia M ilitar de G ranada, al T er
cer Batallón del Regimiento de su 
procedencia,

Comandante, retirado, don R a
fael M anso García, del G obierno M ilitar de Barcelona y residente 
en la misma plaza, a la Audito- 

t ría de G uerra de la Q uinta Región M ilitar (confirm ación).
Comandante, habilitado, don Isaac Ovejero M unguía, del 12 

Batallón del Regimiento Badén 24, al 17 Batallón del Regimie 
de Burgos 31, en comisión (confirmación).

Capitán don Luis Alam án Ve- lasco, del Ejército de Levante, de
clarado apto para servicias-burocráticos, a disposición del G o 
bernador M ilitar de Asturias.

Idem don A ndrés Tozat Cabe
zas, del G rupo de Regulares de 
Alhucemas núm. 5, y en comisión 
en el Batallón 364 de Guarnición, 
a este Batallón de plantilla.

Idem don Fernando Torres Blanco, de la 71 División, al Re
gimiento de La Victoria 28, de 
plantilla, continuando en comisión en su actual d es tin o ..

•Idem don Juan H ernández Sán
chez, del Regimiento La Victoria 
28 y en comisión en la Academia 
Militar de Toledo, a las fuerzas de Seguridad y Asalto.

Idem don Luis Pálidos Beltrán, del Batallón M ontaña Sirdia 8 y 
en comisión en el Batallón de C a
zadores de Las Navas 2, al Batallón de M ontaña Sicilia 8, de su procedencia.

Idem, habilitado, don Jaime G arcía Gomara, del Batallón de M on
taña Sicilia 8, a las Fuerzas de Seguridad y Asalto.

Teniente don José Elizondo San 
chez, del G rupo de Regulares de

Larache 4, a la Caja de Recluta 
de Valencia núm. 20.

Idem don Emilio González C or
dón, del Regimiento Ba'ilén 24, a 
las Fuerzas de Seguridad y Asalto.

Idem don Miguel Rasa Pridá, 
del Regimiento Zaragoza 30, al 
Regimiento M ilán 32.

Idem don José Rubio Gutiérrez, 
del G obierno M ilitar de Barcelo
na, a la 16 División.

Idem don Luis Alzugaray G u i
jarro, del Séptimo T abor del G ru 
po de Regulares de Melilla 2, en 
la 17 División, al Décimo T abor 
del citado G rupo, en la 152 D ivisión. '

Idem  don Pedro M ora Silva, 
del Batallón de A m etralladoras / 
y en comisión en el Regimiento 
San Q uintín  25, alta del H ospital 
dé Plaséncia y residente en la 
misma plaza, al Batallón de Ame
tralladoras de su procedencia.

Idem don Pablo Sotes Lozano, 
de la Caja de Recluta de Avila 
núm ero 47, a la Caja de Recluta 
de Pamplona, de su procedencia.

Idem don A lejandro Lama R o
dríguez, de la Caja de Recluta de 
Avila número 47 y en comisión 
en la tercera División Legiona
ria, alta del H ospital de Avila, a la Caja de Recluta de Avila nú
mero 47, de su procedencia.

Teniente, retirado, don A ntonio 
Cam pos N avarro, del 335 Bata
llón del Regimiento San Q uintín 
25, a la Caja de Recluta de M álaga.

Teniente C o m p lemento don 
Avelino G ras A rnau, agregado a 
la Comandancia General de In
genieros del Cuartel General de 
S. E. el Generalísimo en la C uar
ta Región M ilitar, al “Servicio de 
Puentes y Caminos de Cataluña'”, en ¿omisión.

Teniente provisional don M a
nuel López Macia, del 13 Batallón 
del Regimiento Zaragoza 30, al 21 
Batallón del Regimiento M érida 35, de su procedencia.

Idem ídem don Rafael Fie Seoa- 
ne, del Regimiento Vailadolid 20 
y alta del H ospital de Huesca, al 
mismo Regimiento Vailadolid 20.

Idem ídem don A drián Carrillo Fragoso, que cesa en. la situación 
de procesado en las Islas C ana
rias, al Régimiento Tenerife n ú mero 38.

Idem ídem don Manuel M ár
quez Rubio, de la Caja Recluta

de Cuenca, alta del H ospital de 
Badajoz y residente en Córdoba, 
al Regimiento Pavía 7.

Idem ídem  don José M aría L. 
M ancisidor, de a disposición del 
General Jefe dél Aire, al Regimiento San Q uintín 25.

Idem ídem don A ntonio U guet 
Tapia, del Ejército del Sur, ascen
dido por O rden de 22-4-39 (B O 
LETIN O FIC IA L número 115), 
al G rupo de Regulares de Ceuta 
3 (confirm ación), con efectos ad 
m inistrativos a partir de la revista de Comisario de mayo corriente.

Idem ídem don Santiago Pie- 
rra t Zabala, del Regimiento Bur
gos 31 y  en comisión en el Re
gimiento A ragón 17, ai Batallón de M ontaña Flandes 5.

Idem ídem don Pedro Buesa 
Cruz, del Batallón de Instrucción 
del de Cazadores de Ceuta 7, al 
Batallón de Cazadores del Serra
llo núm ero 8, de su procedencia.

Idem ídem don Luis Baena de 
la Iglesia, del 337 Batallón del Re
gimiento San Q uintín 25 y alta 
del H ospital de Toledo, al Bata
llón de Cazadores de Las Navas .2, de su procedencia.

Alférez don Miguel Lasso de 
la Vega M arañón, del Regimien
to Badén 24, a disposición del General Jefe del Ejército del Sur.

Idem don Guillermo Bisellach 
Vallori, Mutilado útil, del Regimiento Pavía 7, al Regimiento 
Palma 36, de su procedencia.

Idem don Agustín Abraín Be
nito, de la Agrupación de Caño
nes A ntitanques y en expectación 
de destino en la Q uinta Región 
M ilitar, al Regimiento Galicia 19.

Idem H am ido Ben Abselam, 
del Cuarto Tabor del G rupo de 
Regulares de Alhucemas 5, en co
misión, al Segundo T a b o r  del 
G rupo de Regulares de Larache 4, de su procedencia.

Idem don Juan Sorribes Mora, del Ejército del Norte, a] Regi
miento Argel 27, £n Cáceres, con 
efectos adm inistrativos a partir de 
la revista de Comisario del mes actual.

Alférez Complemento don G ui
llermo Boxo Güell, al “Servicio 
de Puentes y Caminos de C ataluña”, en comisión.

Idem ídem don M anuel N iuvo 
M unte, al “Servicio de Puentes y



P á g i n a  2 5 1 0  B O L E T I N    OF I C I  A L  D E L   E S T A D O  7 m a y o  1 9 3  9

Caminos de Cataluña”, como 
agregado en comisión.

Alférez provisional don Rafael 
Gómez Jordana Prats, del Cuer
po de Ejército de Galicia, al 
Cuarto Tabor del G rupo de Re
gulares de Ceuta 3, con efectos 
administrativos a partir de la re
vista de Comisario del mes de 
abril ultimo (confirmación).

Idem ídem dpn Fernando Calderón P l a z a ,  del Regimiento 
Oviedo 8, al Ejército del Centro, 
para la 19 División.

Idem idem don Pedro Martín 
Rodríguez, de la Academia Mili
tar de Granada y residente en 
Zamora, al Regimiento Toledo 26.

Idem ídem don Rafael Con- 
treras Cortés, del Grupo de Re
gulares de Alhucemas 5, en comisión, al citado G rupo de plan
tilla, con efectos administrativos 
a partir de la revista de Comisa
rio deh mes de enero último..

Idem ídem don Agustín Abe- 
lleira Fontenlos, de la Milicia N a 
cional ae F. E. T. y de las JONS, 
al Primer Batallón de Montaña 
Arapiles 7.

Idem ídem don José Baile Campa, del Regimiento La Victoria 
28 y en comisión en el Regimien
to Zamora 29, al Regimiento La 
Victoria 28, de su procedencia.

Idem ídem don José Luis Fer
nández González, del Batallón de 
Cazadores Melilla 3 y en comi
sión en el 273 Batallón del de Ca
zadores del Serrallo 8, a este úl
timo destino de plantilla (confirmación).

Idem ídem don Psdro Gago 
López, del Regimiento Burgos 31 
y en comisión en el 173 Batallón 
del Regimiento San Quintín 25, a 
este último Regimiento de plantilla (confirmación).

Idem idem don Jaime G onzá
lez Fernández Palacios, de! Regi
miento San Quintín 25, a dispo
sición del General Jefe del Ejér
cito del Sur.

Idem ídem don Guillermo N ú 
ñez Rodríguez, de! G rupo  de Ti 
radores de Ifni 6, a los Grupos Nómadas de Ifni. ¡

Idem ídem don Alberto A lonso Alegre, del Regimiento Gali
cia 19, al Tercio de Nuestra Señora de Begoña.

Idem ídem don Juan Manuel 
Alonso Jigosos, de la Segunda 
División Legionaria y  residente

en Monforte del Cid (Alicante), 
al Batallón de Montaña Flandes 5.

ídem ídem don Fernañdo Ga- 
•líndez Celayeta, del Regimiento 
Numancia, al Tercio de Ortiz de 
Zárate.

Idem ídem don Florencio H e
rrero Serrano, del Regimiento Z a 
ragoza 30, alta del Hospital de 
Burgos y residente en Sevilla, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur.Idem idem don Amadeo G o n 
zález Quiñones, de La Legión, al 
Regimiento Aragón 17.

Idem ídem don Carlas Canosa 
López, del Batallón de G uarn i
ción número 380 y residente en 
San Sebastián, a la 16 División.

Idem Alumno don Ricardo 
Arozamena Girón, del Regimien
to San Marcial núm. 22, ascendi
do por Orden de 24-4-39 (B O 
LETIN OFICIA L número 116), 
al Octavo Batallón del Regimien
to Toledo 26.Alumno don Rafael Salgado 
Calderón, del Gobierno Militar 
de Barcelona y residente en la 
misma plaza, al Regimiento A ra
gón 17.
Procedentes del Gobierno Militar 
de Barcelona, a disposición del Ge

neral Jefe del Aire
Capitán don José María Coig 

Ros.Idem don Carlos Elorza Echa- 
luce.Idem don Guillermo García 
Yáñez.

Idem don Enrique Mata M ar
tin.Idem don Joaquín Pardo G ar
cía.
A la Caja de Recluta de Cuenca 

número 5 ¡
Capitán, retirado, don Remigio 

Sigüenza Platas, de la Auditoría ' 
de Guerra del Ejército de Ocupación de Madrid.

Idem ídem don Antonio Cer
vera Cancio, de la misma proce
dencia que el anterior.

Idem ídem don José Martínez 
Lafitte, de la misma procedencia.

Teniente .don José García M en
doza Lorenzo de Lema, de la 
misma procedencia.

Idem don í  imoteo Vega Les- mes, del 337 Batallón deí Regi
miento San Quintín 25.

A la Caja de Recluta de Barcelona 
número 25

Teniente Coronel don Erancis^ 
co Delgado Criado, del Servicio 
de Etapas del Ejército • de Le-, 
vante.

Las Autoridades Militares de 
cada provincia pasaportarán con 
toda urgencia a los Jefes y Ofi
ciales que. procedentes de alta de Hospital o por otro motivo, ra
diquen en las plazas de su Man-» 
do y deban efectuar la incorpo
ración a su nuevo destino, orde« 
nando a los Comandantes Mili
tares dependientes de su Autori* 
dad y a quienes afecte algún des
tino, procedan en igual forma, y  
en los casos en que los dados de alta de un Hospital se hubieren 
trasladado de plaza como conva
lecientes o por otros motivos, 
deberán a q u e l l a s  Autoridades 
transmitir por telégrafo a las Ci< # 
viles o Militares de aquella nueva residencia la orden de incorpo
ración ?i sus destinos del personal 
a quien corresponda.

Burgos, 5 dé mayo, de 193j).—' 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 5  de mayo de 1939, 

destinando al Teniente Coronel 
de Artillería, retirado, don José  
Martín Luna y otros Jefes y; 
Oficiales.
Pasan a los destinos que se in

dican los Jefes y Oficiales de A r
tillería que a continuación se re
lacionan:

Teniente Coronel retirado, don 
José Martín Luna, del Servicio de 
Etapas del Ejército del Norte, al 
Servicio de Etapas del Ejército 
del Centro.

Comandante, don Juan Serón y 
Rolandi, al Tercer Regimiento de 
Costa.

Idem don José Santos García, 
del Noveno Regimiento Ligero, al 
Ejército del Sur.

Idem don Luis Aguilar Posada, procedente de Madrid, al 12 Re
gimiento Ligero.

Capitán, habilitado para Co
mandante, • don Luis Fernández 
Corujedo González, del Grupo de 
Artillería, Brigada Mixta de As
turias, a la Jefatura de Fabrica
ción del Sur.

Capitán don Fernando .García
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Ferrándiz, de la 55 División, al 
Parque de Artillería de Valencia.

Teniente don Ignacio Topete 
Hernández, de Barcelona, al Re
gimiento de Artillería de M a
llorca.

Idem don Pedro Pérez Quija- 
'no, alta del H ospital de Plasen- 
cia y apto para servicios burocrá
ticos, del 12 Regimiento Ligero, 
al Décimo Regimiento Ligero.

Idem de Complemento don C a 
milo García-Polavieja N ovo, alta 
del H ospital de La Coruña, del 
12 Regimiento Ligero, al 16 Re
gimiento Ligero.

Idem de ídem don M anuel Ró- 
denas Calzada, al 14 Regimiento 
Ligero, a disposición del Com an
dante General de Artillería del 
Ejército.

Teniente provisional don Luis 
Peña Peña, alta de H ospital, de 
!a División M ixta Legionaria nú
mero 3, a la misma. -

Alférez de Complemento don 
Joaquín M artín Martín, del D é
cimo Regimiento Ligero, al 15 Re
gimiento Ligero.

Alférez provisional don Jesús 
García de Soto, convaleciente en 
Huelva, del Ejército del Sur, al 
Parque de Artillería de Sevilla.

Idem ídem don José  Pereira 
G arda, al Tercer Regimiento L i
gero, cesando en su actual situa
ción.

Burgos, 5 de mayo de 1939.— 
Año ae la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D EN  de 5 de mayo de 1939 
aclarando el destino conferido al 
Comandante Médico don Ginés 
Torrecillas Carrión.
La Orden de destinos de Jefes 

y Oficiales de Sanidad M ilitar, de 
fecha 28 de abril último (B . O. nú
mero 124), queda aclarada por lo 
que se refiere al Comandante M é
dico don G inés Torrecillas C a
rrión, en el sentido de que proce
dente del H ospital M ilitar de Al- 
mazora pasa destinado a los H o s
pitales M ilitares de Valencia y no 
a Director del H ospital M ilitar 
de Valencia, como por error de 
imprenta y omisión de proceden
cia se expresa en aquélla.

Burgos, 5 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 5 de mayo de 1939 
destinando al Teniente Coronel 
de Carabineros don Valentín 
Villaverde García y otros.
A  propuesta del Inspector G e

neral de Carabineros, pasan a los 
destinos que se indican los Jefes 
de dicho Instituto que a conti
nuación se relacionan:

Teniente Coronel don Valentín 
Villaverde García, de la 16 C o 
mandancia de Zamora, a la cuar
ta ídem (Valencia).

Idem don Gonzalo Fernández 
Tam ayo, de la situación de re
emplazo por enfermo, afecto a la 
14 Comandancia (Salamanca), a la 
16 ídem (Zam ora), en activo.

Comandante don José Martín 
Servera, de la novena Com andan
cia (M álaga), a la tercera ídem, 
provincia de Huesca.

Idem don José G ata Igartua, as
cendido de la 13 Comandancia 
(B adajoz), a la novena ídem, 
fracción de M álaga.

Burgos, 5 de mayo de 1939.— 
Año de la ^Victoria.—El Genera] 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 5 de. mayo de 1939 
destinando al Practicante M ili
tar de Farmacia del C. A . S. E , 
don M áximo Alcalde Salas y 
otros. .
Pasan a servir los destinos que 

se indican los Practicantes M ili
tares de Farmacia del C. A. S. E, 
que se relacionan:

D on M áxim o Alcalde Salas, a 
las órdenes del Jefe de los Servi
cios de Farmacia de la pláza y 
provincia de M adrid.

Don Ricardo Basanta Martínez 
con licencia por enfermo en C ór
doba, a la Farmacia Central de la 
Segunda Región Militar, a la ter
minación de la misma.*

Don A ndrés García López-Pe- 
láez, de la Farmacia del H osp i
tal M ilitar de Vigo, a la Farm a
cia Central de la Octava Región 
Militar.

Don Martín Sánchez Gutiérrez, 
de la Farmacia Central de ía Sép
tima Región Militar, a las órde
nes del Jefe de los Servicios de 
Farmacia de la plaza y provincia 
de M adrid.

Burgos, 5 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General

Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D EN  de 5 de mayo de 1939 
destinando al Oficial primero de 
Oficinas M ilitares don Justo  
Mendizábal y Martínez de Ve
lasco.
Pasa destinado a la Fiscalía Ju 

rídica del Ejército de Ocupación 
de M adrid, el Oficial primero del 
Cuerpo Auxiliar de Oficinas M i
litares don Justo M endizábal y 
Martínez- de Velasco, sintiendo 
efectos administrativos en la re
vista de Com isario dei mes ac- 
tüal.

Burgos, 5 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 5 de mayo de 1939 
aclaración a la Orden de desti
no del Oficial 2. de Oficinas 
M ilitares don José Sánchez M ar
tínez.
El destino al Cuartel General 

de S. E. el Generalísimo, asigna
do al Oficial segundo dei Cuer
po A uxiliar de Oficinas M ilita
res, don José Sánchez Martínez, 
por Orden de 31 de enero últi
mo (B. O. núm. 32), se entende
rá que lo es en comisión, conti
nuando en el suyo de plantilla en 
la C aja de Recluta de Ponteve
dra núm. 53.

Burgos, 5 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 5 de mayo de 1939 
destinando al Auxiliar Adm i
nistrativo don Venancio Yepes 
Ruiz.
Pasa destinado a la Caja de Re

cluta de Santander ñúra. 42, el 
A uxiliar Administrativo de la Pri
mera Sección del C. A . S. E. don 
Venancio Yepes Ruiz.

Burgos, 5 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 5 de mayo de 1939 
destinando al Conserje Ciríaco 
Domínguez Gala.
Pasa destinado a la Intendencia 

M ilitar de la Segunda Región el
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Conserje de la quinta Sección del 
C. A. S. E. Ciríaco Domínguez 
Gala.

Burgos, 5 de mayo de T939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército. Luis 
Valdés Cavanilles.

Situaciones

O R D EN  de 1 de mayo de 1939 
pasando a la situación de reem
plazo por enfermo al Sargento 
provisional de Infantería don 
Vicente M osquera Rivera.
Pasa» a ía situación de reempla

zo por enfermó, con efectos admi
nistrativos a partir del día 15' de 
abril último y residencia» en Cenlíe 
(O rense), el Sargento provisional 
de Infantería don Vicente M os
quera Rivera, por hallarse com
prendido en l a s  instrucciones 
aprobadas por R. O. C. de 5 de 
junio de 1905 (C . L. núm. 101) 

Burgos, 1 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina

Destinos
O R D EN  de 4 de mayo de 1939 

confiriendo destino al Teniente 
de Navio D. Juan Martín Ro
mero y otros.

Se confieren los destinos que 
al frente de cada uno se indica a 
los Oficiales del Cuerpo Gene
ral de la Arm ada que se relacio
nan a continuación:

Tenientes de Navio
Don Juan Martín Romero.—Se

cretario del Arsenal de La C arra
ca y Jefe del Servicio de Electri
cidad del mismo.

Don Antonio A zaróla Fernán
dez. — Crucero “Almirante C er
vera” .

Don José N oval B ru zó la—Jefe 
del Detall del Arsenal de La C a
rraca.

Burgos, 4 de mayo de 1939.— 
A ño de la V ictoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada

O R D E N  de 4 de mayo de 1939 
confiriendo destino a los Tenien
tes de N avio D . M ario Romero 
y D . Manuel Rodríguez Rey.
Se confieren los destinos que al 

frente de cada uno se indica a los 
Oficiales del Cuerpo General de 
la Arm ada que a continuación se 
relacionan:

Tenientes de Navio
Don Mario Romero Abella.— 

Estado M ayor del Departamento 
Marítimo de El Ferrol del C au
dillo.

Don Manuel Rodríguez Rey.— 
Destructor “ C iscar” .

Burgos, . 4 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada

O R D EN  de 4 de mayo de 1939 
confiriendo destinó al A uxiliar 
segundo N aval D. José V áz
quez y otro.

Se confieren los destinos que 
al frente de cada uno se indica a 
los Auxiliares segundos N avales 
que se re lacio n aba continuación: 

Don José Vázquez Penedo.— 
Buque-escuela “Juan S. E lcano” .

Don Julio Rodríguez Cesteros. 
Buque-escuela “ G alatea” .

Burgos, 4 de mayo de 1939.— 
Año de la-V ictoria.—El Contral
mirante Subsécretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 4 de mayo de 1939 
confiriendo destino al A uxiliar 
primero de Electricidad D . Pe
dro Jaén y otros:
Se confieren los destinos que 

al frente de cada uno st  indica 
al personal de los distintos Cuer- 
p o s A uxiliares de la Arm ada 
que se relacionan a continuación:

Auxiliar 1.° de Electricidad
Don Pedro Jaén D elgado.—C a

ñonero “ Canalejas” .

Auxiliar 1.a de Máquinas
D on Manuel Raposo Pastor.— 

Crucero “ Canarias” .

Auxiliar 2.° de Máquinas
Don M aximiliano Ca rain es N ei

ra .—Crucero “C an arias' '

Burgos, 4 de mayo de 1939.—» 
Año de la Victoria.—El ContraL 
mirante Subsecretario de M arina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 4 de mayo de 1939, 
confiriendo destino de A yudan
te de M arina de Zum aya al 
Oficial segundo de la Reserva 
N aval M ovilizado d o n Emilio 
González.
Pasa destinado de Ayudante de 

Marina de Zumaya el Oficial se^ 
gundo de la Reserva N a /a l  M o* 
vilizada don Emiliano González 
Labayru.

Burgos, 4 de mayo de 1939.—' 
Año de la Victoria.—El ContraL 
mirante Subsecretario de M arina, 
Rafael Estrada.

Nom bram iento
O R D EN  de 4 de mayo de 1939. 

nombrando Tenientes A udito
res provisionales de la Arm ada 
a D . José Gutiérrez de la C á
mara y otro..
A  propuesta del Com andante 

General del Departamento M arí
timo de Cartagena, se nombran 
Tenientes A uditores provisiona
les de la Armada a los I etrados 
don José M. Gutiérrez de la C á
mara y don Luis O rcasitas L ló
rente, pasando destinados a las 
órdenes de la Superior A utoridad 
de aquel Departamento.

Burgos, 4 de mayo de 1939.—* 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de M arina, 
Rafael Estrada.

S u b s e c r e t a r í a  de l  Aire

A l t a s
O R D E N  de 6 dé mayo de 1939 

disponiendo cause alta en A via
ción el Teniente de Complemen- 

• to.JPiloto, don José Molina Cas- 
tiglioni.

Causa alta en el Arma d-e A via
ción el Teniente de Complemento 
de Aviación, Piloto, don José M o
lina Castiglioni.

Burgos, 6 de mayo de 193%— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario, Luis bombarte.
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J e f a tu ra  de M o v i l i z a c i ó n ,  
Instrucción y R e c u p e r a c i ó n

Militarización
Militarizando a Nicolás / t u r r e  

Huerta y otros.

En arfrionia con lo dispuesto en 
la Orden de esta Jefatura de 22 
de septiembre de 1937 (B. O. nú
mero 342) en relación con las de 
24 de noviembre y 3 de diciem
bre (B. O. núms. 403 y 410) del

mismo año, respectivamente, con
cedo la desmovilización provisio
nal, causando haja en los Cuer
pos respectivos y alta como mi
litarizadas, a los individuos que 
a continuación se expresan:

NOMBRE Y APELLIDOS
Profesión

Reemplazo
Profesión

NOMBRE, Y APELLIDOS R t m p U z 0

Ministerio de la Gobernación Belarmino Sánchez Fernández Vagonero........  1938
Nicolás lturre Huerta .......... Médico .........  1930 Alfredo Vallina García ......... Idem ... ......... 1929
José María Alonso Dítz ......... Agente Policía-1935 Jesús Camblor Cuetos .......... Kampero.........  1936

Cándido Sánchez Díaz ... ... Idem ............... 1936Transmisiones del Ejército José María Fernández Torre.. Idem ............... 1932
Rafael Vara Sánchez ............... Auxiliar.......... 1936 Gerardo Gutiérrez Oidiz ... Idem ............... 1932

Amalio Iglesias Corte .......... Idem ......... ... 1932Industrias de Marruecos José María Iglesias González Idem ... ... ... 1935
José Luis Sánchez González... Empleado........ 1935 José María Rozada González.. Ídem ............... 1936

Aurelio Tresguerres González Idem ............... 1932Industrias de Canarias Ricardo Fernández Fernández Idem ............... 1937
Luis Zamorano T ais-............... Director ......... 1934 Segundo Fernández García ... Idem ... ... ... 1937
José Fernández Oramas ... ... Funcionario.... 1927 Vicente L e o p o l d o  García

Jefatura del Aire
García .......................................

Ricardo Á. Fernández García
Idem ...- ......... 1938
Idem ............... 1939

Rafael Escot Delgado ......... Chapista.......... 1933 José María' Alvarez González Idem ............... 1937
Esteban Castaño Alvarez... ... Idem . . . .  1939Jefatura de rabricacion del Norte José María Cueva Menéndez. íd e m . . . .  ;;; 1937

Agustín Pérez G on zález ......... Conductor......  1927 Otilio Diez Baragaño .............. Id e m ....... ; ... 1939
Manuel A. Rodríguez García Mecánico ... 1929 Adolfo Fernández Menéndez.. Idem ... ... :.. 1938
Antonio Giraudo González ... Id e m ...............  1935 Celso García García ... ... ... Idem ............... 1938

• Cubero de Barricas Victoriano García Lombardía. Idem ............... 1938
Emilio Galindo Gómez ......... de Colofonia 1931 Faustino González Fernández. Idem ............... 1937

Comandancias de Marina
Dictino Vicente G o n z á 1,-e z

G on zález ................................. Idem ............... 1938
losé González Basanta .......... Maquinista ... 1929 Guillermo González Suárez... Idem ............... 1939
Marcelino Ameiieira Iglesias.. Idem ............... 1932 Faustino Torre Suárez .......... Idem ............... 1939
Francisco Valenzuela González Redero .......... 1935 Francisco Torre Velasco ......... ídem ............... 1939

Industrias Diversas
• * José Fernández Labiana ... ... Idem ............... 1938

Onésimo Zapico García ......... Idem ............... 1939
Luis Sancho Ruiz .........  ... ... D irector......... 1927 Aurelio Zapico Calvijares ... Idem ............... 1938
Ramón Rosado Berdejo ......... Conductor.. . 1936 José A. Díaz Valles ............... Idem ............... 1937
Leandro Magdaleno Gutiérrez Caballero Mutilado Ovidio Ordiz Huelga ... ......... Idem ............... 1938
Senén Rica Esteban ................ Mae. Emb. As. 1935 Tomás Torre Fernández ......... Idem ............... 1938
Artu.o García Alonso .......... Caballero Mutilado Eduardo Iglesias González ... Entibador........ 1930
José María Armengou .......... Locutor .........  1929 Benjamín Valles, Fernández ... Caminero........ 1933

Francisco Menéndez Menén
Ministerio de la Gobernación dez .............................. j  ......... Rampero......... 1936

Luis Pérez Elvira .........  ......... Técnico .........  1936 Joaquín Alvarez Castaño......... Id e m ............... 1933
Francisco Armengou Marro... Ay. Locutor .. 1927 Armando Ceñexa Valles ... ... Picador .........  1929
Vicente Delgado Ortiz ......... Ofi. y Chófer 1929 Manuel A. García González... Idem ............... 1938
Vicente Fanlo Sierra ............... Apoderado ... 1935 Aveiino García Toire .......... Idem ............... 1933

José M. González González... Idem ............... 1933
Jefatura de Fabricación de Asturias José C Coello Vallina ... ... ídem . . ......... 1938

José María Ordiz Suárez ........ Vagonero........  1932 Silvino Suárez Díaz ............... Idem .........*... 1935
Daniel Pérez Alvarez ............... Idem ............... 1932 José Tresguerres González ... Idem ............... 1929
Florentino M. Roces García ... Idem ............... 1931 Manuel A. Fernández Zapico. Idem ............... 1933
Higinio García García ... ... Idem ... ... ... 1938 Francisco Camblor Suárez ... Idem ... ... ... 1934
Bautista Torre Díaz ................ Idem ............... 1930 Oscar Fernández González ... Ídem ............... 1936
José García Diez .........  .......... Mem ... .........  1930 Rogelio Hevia Díaz ...• ......... Idem ... ......... 1936
Paulino Carcedp González ... Idem ............... 1932 Amador Menéndez Fc/nández Idem ... .........  1935
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Profesión
NOMBRE Y APELLIDOS                  Reemplazo 

•

Hem ógenes Portal Canteíí ... Picador .......... 1932
Aquilino Rozada Rodríguez... I d e m .........  ... 1930
Florentino Sánchez Ar.tuña ...Idem  ............... 1935
Graciano Suárez Fernández ... Idem ... ......... 1934
Alfonso Uribelarrea Suárez ... Idem ............... 1933
Ovidio García Fernández........Idem ... ... ... 1927
Marino G arcía Collada ......... íd e m ................. 1937
Mauricio García Terradillos... Id e m ............... 1937
Julio César Arboleya García.. Idem ............... 1938
Rodrigo Villanueva Fernández Idem ............... 1929
Leandro .Martínez Meriénde:.. Idem ............... 1937
Santos L. López Fernández ... Idem ............... 1936
Santiago Rodríguez Sánchez... Idem ............... 1930
Leonardo Llamedo Mañana... Idem ............... 1935
Carlos Asusta R iv e ra ...............R am pero.......... 1939
José A. Díaz Presa .........  Idem ............... 1939
José Florentino Rodríguez . . .Id e m ................ 1938
Rofeustiano Sánchez Vigii .....Idem ................. 1939
Luis Martínez Villa ................Idem ... ........... 1938
Ricardo Alvarez González ... Idem ............... 1938
Emilio Palacio Vázquez ......... Idem ................ 1933
Enrique Marzos Ordóñez ... Idem ......... ... 1938
José Ulcesinó MenéncJez G ar

cía ................................ . ......... ídem ................. 1958
Silvino Rufino M e n é n d e z

1936Menéndez .......... ................ Idem ^...............
Gabino Rodríguez García ... Idem ...............
Jesús Fernández Asen jo . . . . . .  Idem ... ... ...

1958
1958

Francrsco Gar.cía Fernández... Idem ............... 1939
Marino Martínez Braga ......... Idem ................. 1956
Manuel García M ate o .............. Ticador ........... 1937
Ovidio José González Qui-

diello ........................................ Idem ... ........... 1929
Bienvenido Alvarez Valdés... Barrenista....... 1954
Guillermo del Campo Suárez Vagonero........ 1927
Vicente Vázquez Vigil ... ... Idem ............... 1931
Bienvenido Martínez Suárez... Vagonero... ... 1930
David Alonso Fernández........ Id e m ................. 1935

.Raimundo Camino Cueto .....Idem ................. 1932
José Silvino López Vázquez ... Idem ............... 1937
José Martínez Rodríguez ........ Idem ................ , 1938
Manuel García Notal ............... Vagonero......... .'193:
Belaimino García Vázquez ...Em barcador.. . 193(
Manuel Baragaño García......... Idem ... ... .. . 1931
Fulgencio Fernández peila ... Idem ....... . .. . 195!
Manuel Díaz García ............... Trenista ......... . 193C
Manuel Márquez Arguelles ...Idem  .............. . 193C
.Vicente Díaz Huert3 ... ....... .• Id e m .............. . 193:
Abel Fernández Contreras ... Embarcador .. 1938
Francisco Costoya Fernández. Idem ... .. .. ! 193;
José Antonio Vázquez Díaz... P. Elevador... . 195:
Adelino Díaz Roces ........7 ... Caminero....... . 193'
Alfredo Montes Suárez ......... Trenista ......... . 193!
Manuel Cango A r to s ...............A. Picador. .. . 193
Cesáreo Alonso Fernández ... Idem ............. . 195
Florentino Alpériz Fernández. Vagonero... . 193:
Jovino Alvarez Alvarez .........A. Picador. .. .. 193
José Alvarez García ............... Rampero... . 193:
Juan Alvarez González ... ... Idem ... ... .. . 193
Miguel Alvarez González .....íd e m ........... ... . 195

NOMBRES Y APELLIDOS Lrofcs.on
Kccm plazo

José  Arguelles Monres ..........A. Guiero ... 1934
Manuel García Antuña ..........A, Picador ... 1959
Manuel Bayón Rodríguez .... Vagonero......... 1936
Joaquín Blanco Fernández ... Rara pero .......... 1939
Serafín Casal Camporro ......... A. Picador. 1957
Epifanio Coto S u á r e z ...............V agon ero ......... 1951
Marino de la Fuente García... A. Picadro. ... 1956
Hiseo Díaz C u e t o ......................Picador ........... 1950*
Francisco Fernández CamblorEmbarcador ... 1955
José Marino Fernández G u 

tiérrez ... .........  ......................Trenista ........... 193S
José Fernández Menéndez ... Ram pero.......... 1955
Alfredo Fernández R o c e s .........Idem .................. 1959
Marcelino Fernández Rodrí

guez .........  ......... ....................... A. Picador. ... 1955 '
José Fernández Torre ... ......... Idem ..........  ... 1955
Casiano García Antuña ..........Idem ... .......... 1955
José G arcía  Camporro .......... Vagonero .. ... 1930
Ramón García Coto ................ A . Picador. .. 1956
Maximino García Fernández.. Vagonero 1955
Rufino García F ern án d ez .........A. Picador. ... 1956
Manuel García Fernández ... Ram pero.......... 1957
Celestino González Cuervo . . . Id em  ............... 1954
Francisco González iglesias . . .V agonero ., .  ... 1954
Florentino González Montes... Idem ... ......... 1952
Luis Gutiérrez Fernández ... Caminero........ 1951
Secundino Gutiérrez García . . .V agonero ,.  ... 1955
Eloy Gutiérrez Montes ... ... Rampero.......... 1955
Vicente Huerta Miranda .........Vagonero... ... 1929
Onésrmo LabandeTa Alvarez.. Rampero.......... 1955
Aladino López Fernández ..... Vagonero.......... 1951
José María López Fernández.. A. Picador. ... 1955
Secundino Martínez Suárez... Rampero... ... 1955
Manuel Menéndez Baragaño... Guiero.............. 1929
Julio Menéndez Coto .........  ?•* Entibador........ 1929
Luis Menéndez Llaneza ... . . .V agonero  .. ... 1956
Ricardo Menéndez Llaneza ... .Rampero.......... 1958
Antidio Menéndez Menéndez G u iero .............. 1929
Reinetio Menéndez Suárez ... Picador .......... 1937
Isidro Menéndez Susacasa ... Caminero......... 1955
Víctor Menéndez Ri:ra  ..........Vagonero... 1932
Amador Muniz Coto ............... Picador ... ... 1958
José Otero Martínez ................Vagonero... 1931
Valentín Roces P r ie t o ...............Picado: ........... 1950
Germán Rodríguez A i dura ... C am in ero ....... 1950
Marcelino Rodríguez Fernán

dez ................ ............................ Picador .......... . 1937
Jesús Rodríguez García ......... Guiero ............ 1931
Adelino Roces García ............ Embarcador .. 1929
Gerardo Rodríguez Menéndez Rampero..........: 193S
Sócrates Rodríguez Sueras . . .Vagonero... 1933
Alfredo Valdés Vaides ...........Idem ................ :  1935
Santos Velasco Díaz .........  ... Rampero... ... . 1938
G aspar Zapico Espina ... . . . A  Picador. .. . 1935
Juan Zapico Menéndez .......... A. Guiero. .. . 1931
Serafín Casal C am pono ......... Ram pero.......... 1937
Genaro Alvarez Alvarez ......... Idem ................ *. 1938

; Jesús García González .......... A. Entibador* . 1937
; Manuel Alvar¿z Alonso ......... ídem ........... . 1937
isidro Vegega Alvarez .......... Vagonero......... . 1935
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NOMBRE Y APELLIDOS
Proícsióa
Reemplazo NOMBRE Y APELLIDOS R « íp í"o

Esteban Suárez Gutiérrez ..... A. Entibador.. 1938 José María Graciano Cuello
Urbano He vía S o l i s ................ Idem ...............  1937 Castaño .............. ..  .............. Lam pero........... 1937.
Celestino Blanco Coto .......... Idem ....... . 1936 José R. Montes Suárez ......... Idem ... ... ... 1937
José María Iglesias González Rampero..........1936 Manuel Fernández Corte ... ...Idem  ...............  1938
Ovidio González Díaz ........ . Id e m ...............  1937 Sabino Lamuño Fernández . . . I d e m ............ ,. 1937
Arsenio García Fernández ... Vagonero........  1932 Maximino Velasco Grdiales ...A . Entibador.. 1936
Luis Blanco Coto ..................... Rampero... ... 1933 César García Iglesias ......... ...ídem  ... .........  1933
Jesús Femnádez Fernandez ... Idem . .........1937 Amalio Llaneza García ......... Rampero...........  1937
José Antidio Corte ... .......... I d e m .........  ... 1934 Antonio del Campo Fuente ...A . Entibador.. 1935
Ramón Alonso Rodríguez ... A. Entibador. 1935 Guillermo Fernández Escan-
Celso Fernández Fernández ... Trenista .........  1934 dón ............... . ....................... Vagonero.......... 1929
Emilio Rivas Ruval ................ A. Entibador.. 1930 Benjamín Gutiérrez Suárez ... Rampero.......... 1937
Alfredo Ordiz Fernández ... A. Picador. ...1938 Benjamín Suárez Iglesias ... ... Idem ... ... ... 1937
Juan Fuente León .........  ... ... AT Entibador.. 1938 Herminio Fernández García... Idem ...............  1937
Senén González García ... Rampero......... 1939 José Alvarez Barbón ... . . .A . Entibador.. 1933
José Cadenas González ... ... A. Entibador.. 1937 Manuel García Vallina ..........Idem ................. 1934
José Carcedo García ... ......... Idem ... ... ... 1933 Jesús A. González Orvid ...Idem  ... ......... 1935

Burgos, 3 de mayo de 193 9.—Año de la Victoria.—El General Jefe Accidental, P. A., El 
Coronel Jef t. de E. M., Luis de Madariaga.

Dejando sin efecto las militariza
ciones de Jesús Cuesta Suárez 
y otros.
Quedan sin efecto las milita

rizaciones concedidas a ios indi
viduos cuyos nombres y BO LE
TIN O FICIA L en que fueron mi
litarizados a continuación se ex
presa:

NOMBRE Y APELLIDOS B. O.

Jesús Cuesta Suárez ... ... 489
tsús González G a rc ía   533

José Villa B a rd a le s  574
Rufino Torre Llaneza ... ... 574 
Nicolás Ríos Rodríguez ... 574
Luis Díaz Sánchez ...  , 22
Hilario R am os,G arda ... 29
¡Alfredo Cadrecha Alvarez,.. 67
(José Luis Feliz Blanco ......... 574
¡Julio Menéndez Antuña ... 574 
Cristino González González 489 
jMiguel Suárez Menéndez ... 489 
Segundo López Navarro ... 574 
•José Sánchez Rucandio .... 498
Nán Muñiz G a r d a ..............  566
Angel Pillado Durán ... ... 19
Agustín Sánchez Alvarez ... 498
Manuel Díaz N o v o    559
Juan de la Fuente de la Cá

mara ................   115
Santos Pastor Beltrán .........  96
Luis Reyes García   ... 53
Crtensio de la Iglesia ... 4%
José Diez Tentor ... .........  170
Joaquín Fernández Melero... 117

Miguel Nicolau Roca ......... 33
Miguel Domínguez Peciña... 129
Jaime Canal Sola ................ 104
Joaquín Clotet Oliva .........  104
Narciso Armingan Casas ... 118 
Gumersindo Ferrá Alsina ... 118
Ricardo Fuig V ilajuana  118
Juan Prat Altarriba...............  118
Bonifacio Aguizu Izurrate-

gui ...............    489
Pedro Iturbe Jausoro ........   489
Bonifacio Basurto Urbieta... 489 
Agustín Arrese Lecuona ... 489 
Juan Olave Bengoa ... ... ... 489 
Francisco Urcelay Uncuéta... 489
José Farré Armengol .........  75
Jesús Berástegui Oficialdegui 104 
Marcelino Lasa Sarasola ... 118 
Ildefonso García Torrea ... 118 
Gregorio Manso Expósito... 118
Pedro Gorriti G am b o a    75
Ignacio Garmendía Lasa ... 104 
Celestino Zubia Irasuegui ... 483 
Nicolás Zubizarreta Iregu i... 96
César Desiderio p a r d a  Suá

rez ... ... ... .....................  56
Benigno Quinteía Montero 67
José Perelló Rubí ...  ........  20
Francisco Moreno Camacho 1C
Julián Vicente V icente  92
Manuel Blanco Ferrera ... ... 498 
Joaquín Fernández Melero... 117

Burgos, 27 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Jefe Accidental, Ricardp F. de 
Tamarit.

Dejando sin efecto la militariza
ción concedida a Juan de la 
Fuente de la Cám ara .
Queda sin efecto la militariza

ción concedida en el BO LETIN  
O FICIAL que se indica, al indi
viduo que figura en la siguiente 
relación:

NOMBRE Y APELLIDOS B. O.

Juan de la Fuente de la Cá
mara ........ ..  ... ...........  116

Burgos, 29 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Jefe Accidental Ricardo F. de 
Tamarit.

Dejando sin efecto las militariza
ciones de Vicente Gutiérrez Mi
llán y otros.
Quedan sin efecto las milita

rizaciones concedidas a los in
dividuos cuyos nombres y BO 
LETIN O FICIA L a continuación 
se expresan:

NOMBRE Y APELLIDOS B. O.

Vicente Gutiérrez Milián ... 52
Adolfo Canal Orduña 52
Roque Luis Benito Arnáiz 52
Adolfo Ramírez C h ic o . 498
Alejandro Maestro Gutiérrez  ̂498
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N atalio, San José Bravo ... 498 
Ignacio Vicente Hernández. 498 
A rtu ro  M artínez Bercianos. 498
José Yenes R e g le ro ............... 498
Dionisio López Cortés .. ... 56
Daniel Rodrigo Gallejones... 88 
C ándido Alvarez García ... 25
Angel A randa García ... ... 25
José Ramón Sánchez Q uirós 41 
Secundino Alvarez González 41 
Jesús Somohano Puente.. ... 41
Carlos Fernández Sánchez... 41
Juan Clara Codina  .............  41
Olegario Fernández Fernán

dez ...  .......  .........  ... ... 41
Valeriano Lafuente Mirava-

l l e s .......................................  41
M anuel Pérez Puentes ......... 551
Joaquín Carrasco Porcel ... 170
Enrique Fernández M anzano 551
M anuel Aneas López .........  170
Luis Sánchez C an ta le jo   170
Enrique Castro Ruiz .......... 170
Joaquín Llórente Rodríguez 175
José Portal Jiménez ... ......... 175
Luis Ferrer Garzón ... ... ... 175
Francisco M ontoro Ferrer ... 175
M anuel Bullejos M artínez ... 175
M anuel Jiménez Rodríguez 175 
A ntonio Pardo Talavera. ... 551 
Jerónimo Almagro García ... 36
A ntonio Palacios Alvarez ... 547 
Joaquín Salgado Tijerín ... 547 
Francisco Codoseda Cruces 547
José Pina M artínez................ 121
Sabino Escudero G arrido ... 183
M anuel Galán Bueno ... 64Francisco A tanet López ... 551
Juan M artín Robledo .........  551
Rafael Fernández C órdoba. 551 
Juan González Sánchez. ... 551
José Ruiz Conejo ................  69
Alfonso Romero Lara .........  107A ntonio Serón Romero. ... 551
Luis M oleón Bonilla .......... 92
Estanislao A rena M artín ... 92
Manuel A m ador Bautista ... 47
Pedro Núñez Aparicio .......  52
C ándido Sagarzazu Oronoz. 63 
Francisco Guzmán M artín ... 51
José Fidaígo ...........................  175
M anuel Vacas D iez  ... 183Luis González Rodríguez ... 29
Francisco Royo Pérez .........  56
A ntonio Porras Z abala.  52Joaquín Lombera González 51
M anuel Benito A ia n ó n   64
Diego Gila Buy... ... ' ........ 80
A ntonio Rodríguez Fernán

dez............................    56
José Torres Contreras .........  56
José Castro Lago ... .........  48
Salvador M oreno Jiménez... 183

Burgos, 1 de mayo de 1939.— 
A ño de la V ictoria.—El General 
Jefe Accidental, P. A., El C oro
nel Jefe de E. M., Luis Mada- 
riaga.

Dejando sin efecto la militariza
ción de José Abad A lvarez y
otros.
Q uedan sin efecto las m ilitari

zaciones concedidas a los indivi
duos cuyos nombres y BO LETIN 
O FIC IA L en que fueron m ilitari
zados a continuación se expresa:
NOMBRE Y APELLIDOS B. O.
José A&ad A lvarez................ 87
José García del Rosario ... 96
Nicolás Zubizarreta Iregui... 96
Rafael Vargas Almenara ... 75
Benjamín Huergo Cabañas... 10
Pedro García Avellaneda ... 4
Cándido T)iaz Pérez .......... 56
Agustín Domínguez Collado 80 
José Fernández Busto ... ... 15
Francisco U rtazun C iauruz 118
José Javier A rtoia ................ 106
José Tolosa Z a b a la .................   139
José A ntonio Ochoa G onzá
l e z   ............................  139Juan Osoro Gurruchaga ... 489 

Andrés Larrarte Gurruchaga 104 
Silvestre Zamacola Arizaga. 29 
José M aría López Castaño... 10
José Ramón García G arrió ... 10Patricio Bolívar y Albizuri 447
M M Í Í m Í M M M W M M M M M Í W — ■ ■ ■ ■ ■

Burgos, 5 de mayo de 1939.— 
A ño de la V ictoria.—El General 
Jefe Accidental, P. A., El Coro 
nel Jefe de E. M., Luis de Ma- 
dariaga.

A D M I N I S T R A C IO N  CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio Nacional de lo Contencioso 
del Estado

Acuerdo concediendo la exención 
del pago del impuesto que gra
va los bienes de las personas 
jurídicas para los que constitu
yen la dotación de las “Escue
las de Don Anselm o de la O r
den Barrio”, en Abéjar (Soria), 
Visto el expediente prom ovido

por el limo. Sr. Obispo de Osma, sobre exención del pago del im 
puesto que grava los bienes de 
las personas jurídicas, para la 
fundación “Escuelas de Don A n
selmo de la O rden B arrio”;

Resultando que en instincia fecha 22 de marzo de este año, d i
cho Prelado expone que la refe
rida fundación, instituida por don 
Anselmo de la Orden, en su testam ento de 25 de diciembre de 
1868 ante el N otario  de Sevilla don José Rodríguez López, fué 
declarada de beneficenra docen
te pór R. O. de 26 de octubre de 
1931, consistiendo los bienes en 
el edificio de la escuela de A bé
jar (Soria), inscrita en ni Regis
tro de la Propiedad, y 193.500 pe
setas nominales, resguardo núm e
ro 435, lámina intransferible de 
Deuda perpetua 4 por 100 in ter io r ,  núm. 6.856, depositado en el 
Banco de España, de Soria;

Resultando que el referido cau
sante, en la cláusula 16 de su tes
tamento, dispuso que el remanente 
de todos sus bienes lo Invirtieran 
sus albaceas en la fundación de 
Escuelas de Primera Enseñanza 
para niños v niñas y dotación de 
sus maestros, y los referidos alba- 
ceas, por escritura ante el N o ta 
rio de Sevilla don A ntonio Pa
lacio, cumplieron la voluntad del 
fundador, con fecha 17 de abril de 1877, organizando la institu
ción p*ra escuelas gratuitas en 
A béjar (Soria);

Resultando que el solicitante 
acompaña los títulos fundaciona
les, el traslado de la R. O. de cla
sificación, cotejados unos y  otros 
con los originales, por la Aboga* 
cía del Estado, de Soria, y la rela
ción de bienes de la fundación;

Considerando que la regla octa
va del artículo 261 del Reglamen
to del im puesto de Derechos rea
les, declara exentos del pago de 
este impuesto los bienes que de 
una manera directa e inmediata, 
sin interposición de personas, se 
hallen alectos a la realización de 
un objeto benéfico de los enumera
dos .en el artículo segundo del 
R. D. de 14 de m arzo de 1899, 
siempre que en él se empleen di
rectamente los bienes o sus rentas y el referido R. D. cita, como 
un fin de beneficencia, la enseñan
za gratuita;Considerando que unidos al ex-
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pediente los documentos que exi
ge el artículo siguiente 262, que
dan cumplidos los trámites proce
sales y ;ustificada la concesión de 
la exención solicitada, por reunir 
la fundación todos los requisitos 
legales para tal exención tributa
ria,

La Jefatura N acional de lo 
Contencioso acuerda conceder la 
exención del pago del Impuesto 
que grava los bienes de las per
sonas jurídicas para los que cons
tituyen la dotación de las “Escue
las de Don Anselmo de la Orden 
Barrio’*, en A béjar (Soria), acuer
do que se trasladará al Abogado 
del Estado en Soria, para su no
tificación al Ilmo. Sr. Obispo de 
Osma.

Dios guarde a V . S.' muchos 
años.

Burgos, 4 de mayo de 1939.— 
Año de la V ictoria.— El Jefe del 
Servicio N acional, Pede a. Alfaro
Sr. Abogado del Estado Jefe en

Soria

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Servicio Nacional de Obras 
Hidráulicas

Autorizando la concesión de au
gmento de caudal en la que tenía 
otorgada en 2 de mayo de 18)6, 
Electra Turiaso, S. A.t para de
rivar aguas del rio Queiles, en 
término municipal d e Fayos 
(rZaragoza), Con destino a usos 
industriales.
Examinado el expediente in 

coado a instancia de “Electra T u 
riaso, S. A  ”, solicitando se J e  
conceda ampliación del caudal 
utilizado en el aprovechamiento 
de aguas, de que es usufructua
rio en el río Queiles, jurisdicción 
de Los Fayos, con destino a usos 
industriales, y el proyecto presen
tado suscrito por el Ingeniero de 

. Caminos don Miguel M antecón 
Navasal;

Resultando que a “Electra Tu- 
¡d^so, S. A .”, por resolución de 
2 de mayo de 1896, le fué conce
dido el aprovechamiento^ de un 
caudal de 800 litros de agua por 
segundo de tiempo, derivado del 
*io Queiles, en el término munici
pal de Los Fayos (Zaragoza) para

usos industriales, y que al esta
blecerse el Registro General de 
aprovechamientos de aguas pú
blicas, eñ 1901, se practicó la ins
cripción definitiva del aprovecha
miento de que se trata, consignado 
por error como altura dt salto 
bruto 36,00 metros, que es ia del 
salto utilizado, siendo la ael sal
to bruto de 40,00 metros;

Resultando que la “Electra T u 
riaso, S. A .”, en instancia de 14 
de mayo de 1938, pidió la am
pliación del caudal utilizado en 
el aprovechamiento de aguas, de 
que es concesionaria, hasta mil 
quinientos l i t r o s  por segundo, 
fundando la petición en el au
mento del consumo de la energía 
eléctrica y razonando la viabili
dad de la ampliación solicitada, 
en que sin ejecutar obra alguna, 
ni variar la maquinaria instalada 
en la central, se podía llegar al 
aprovechamiento solicitado, ya 
que la sección y pendiente del ca
nal de conducción permiten circu
le el caudal de mil quinientos li
tros por segundo, y en la central 
existen dos grupos montados, uno 
que se utiliza en el servicio ordi
nario y otro de reserva y que po
drían funcionar ambos cuando el 
caudal del río sea suficiente, lo 
que ocurre anualmente d^rde,no
viembre a junio;

Resultando que entre los rega
díos que utilizan las aguas del. 
río Queiles, hay una acequia pa
ra riego, de unas siete hectáreas 
de extensión, en la margen iz
quierda del río, donde está cons
truido ' el canal de conducción a 
la central, aprovechamiento siem
pre respetado por el industrial, 
aunque no tiene inscrito su de
recho en los Registros generales* 
de aprovechamientos de aguas pú
blicas;

Resultando que practicada la 
inform ación pública, iniciada por 
anuncio publicado en el “Boletín 
O ficial” de la provincia de Z a
ragoza, núm. 127, de 3 de junio 
de 1938, y edictos expuestos al 
público en los Ayuntamientos de 
Los Fayos y Tarazona, no se pre
sentó reclamación alguna, hacién
dose únicamente constar en la di
ligencia expedida por la A lcal
día de Los Fayos, que* los regan
tes de la acequia anteriormente 
mencionada, solicitan se tengan en 
cuenta sus derechos;

Resultando que practicada la 
confrontación del proyecto por la 
Jefatura de aguas de la cuepca del 
Ebro, se comprobó que la altura 
del salto bruto diferencia del n i
vel entre la coronación de la pre
sa y el desagüe en el río, resulta 
ser de 40,00 metros; que el salto 
utilizado es de 37,00 metros, y 
que la sección del canal permite 
la circulación de! caudal de mil 
quinientos litros por segando;

Resultando que la petición de 
la “Electra Turiaso, S. A .’*, ha si
do favorablemente informada poi 
la Jefatura de Aguas de la Cuen
ca del Ebro, Abogacía del Estado 
de Zaragoza y Junta Tiovincial 
de Sanidad de Záragoza;

Considerando que en la tram i
tación del expediente se han cum
plido los preceptos legales y se ha 
ajustado a las disposiciones v i
gentes, especialmente a cuanto de
termina el Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927;

Considerando que el error co
metido al inscribir en los Regis
tros Generales de aprovechamien
tos de aguas públicas, el que uti
liza la Sociedad peticionaria, con 
la altura del salto útil en vez de 
la del salto bruto, puede subsa
narse al acceder a la petición de 
ampliación de caudal, anulándose 
la antigua inscripción y practi
cándose la nueva, con arreglo a 
las características de 1.500 litros 
por segundo y 40,00 metros de 
salto bruto:

Considerando que para la am
pliación de caudal solicitada, es 
aplicable el artículo adicional del 
Real D ecreto de 14 de junio de* 
1921;

V isto el informe de la Jefatura 
de Aguas de la Cuenca del Ebro, 
esta Jefatura del Servicio N acio
nal de Obras Hidráulicas, ha re
su elto :'

1.2 Se autoriza a la S. A. Elec
tra Turiaso, concesionaria del 
aprovechamiento, con destino a 
usos industriales, de un caudal 
de ochocientos litros por segun
do de tiempo, de aguas deriva
das del rio Quiles en “Los Fayos” . 
(Zaragoza), concedido p o r  re« 
solución de 2 de mayo de 18%, 
para ampliar hasta un máximo de 
mil quinientos litros por segundo 
de tiempo el caudal utilizado en 
dicho aprovechamiento, que com
prende un tramo del rio Queiles,
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de cuarenta metros de desnivel 
b ru to ,  uti l izando las mismas obras 
constru idas  con ocasión de la p r i 
mitiva concesión y los d* s g r u 
pos generadores  m on tados  eñ la 
central, uno de ellos considera
do hasta la fecha como reserva-pa
ra caso de averias en el otro.

2.2 Esta ampliación d t  la con
cesión citada se o to rga  a p e rp e 
tu idad , sin perjuicio d e  tercero; 
pero  con la obligación de uti l i
zar exclusivamente los materiales 
y  m áquinas  de p roducción  y . fa
bricación española, en la form a 
de term inada en el a r t i :u lo  sexto 
del Real D ecreto  de 14 de junio 
de 1921.

3.2 U n a  vez comunicada la 
concesión de ampliación, se p r o 
cederá, po r  el Ingeniero  Jefe de 
A guas de la C uenca del Ebro  o 
Ingeniero subalterno  afecto a d i 
cho servicio en qu ien  delegue, al 
reconocimiento de las obras  e .in s
talaciones, levan tándose  un acta 
del resultado del reconocimiento, 
en la aue  se hará  constar los n o m 
bres ae  los produc to res  españo
les que hayan  sum in is trado  los 
mecanismos, m aquinas  V m ateria
les empleados.

Esta concesión queda  su 
jeta, además de las condiciones 
impuestas, a lo prescripto en la 
Ley de O bras  Públicas, en la de 
aguas y en todas las demás d is
posiciones vigentes sobre la m ate
ria.

5.2 -T odas  las obras  de cual
qu ier clase o Índole que com pren
da esta concesión, qued a rán  su 
jetas a la vigente Ley de p ro tec
ción a ia Industr ia  Nacional,  R e
glamentos d ic tados para  su apli
cación, así como a todas, las d is 
posiciones vigentes en cada m o 
m ento  sobre el con tra to  del t r a 
bajo  y  demás disposiciones de ca
rácter social, y 3 tod o  lo o rd e n a 
do  en cada instante sobre  acci
dentes del trabajo.

6.2 Lodos los gastos que oca
sione la inspección, vigilancia, re^ 
cepción de las obras, y, en gene
ral, el cum plimiento de las co n d i
ciones de esta concesión, serán de 
cuenta del concesionario, con a r re 
glo a la Instrucción y demás d is 
posiciones que rijan sobre la m a
teria en el m om ento  en que aq u é 
llas tengan lugar

7.2 El * incumplimiento, p o r  
parte  de\ concesionario, de cual

qu iera  de estas condiciones, d a 
rá lugar a la caducidad  de la con
cesión, s iendo los trámites p re 
vistos en la Ley general de O bras  
Públicas y Reglamento dic tado p a 
ra su aplicación.

A dem ás de las precedentes con
diciones, a las que ya ha p res tado  
su conform idad  el petic ionario, se 
agrega la de imposición de la ser
v idum bre  de tom a de agua para 
el abastecimiento de Tarazona, se
gún  com prom iso  estipulado entre 
el A yu n tam ie n to  de éste y la 
S. A. Electra T u n a so ,  en escritura 
o torgada ante el N otario ,  don L u 
ciano A n to n io  Edo Miguel, en 17 
de m ayo  de 1938, y con arreglo 
a las d isposiciones contenidas en 
el p royecto  para ella suscrito p o r  
el Ingeniero de C am inos don  M a 
nuel Fe rnández D u ran  y p rescrip 
ción de establecimiento de un 
m ódulo.

C on  sujeción a las precedentes 
condiciones, se o torga  la conce
sión solicitada, que deberá p u 
blicarse en los “Boletines O fic ia
les” del Estado y de la provincia 
de Zaragoza.

Lo que comunico a V. S. para 
su con vi cimiento, tras lado a la So 
ciedad interesada y demás efec
tos.

D ios  guarde a V. S. muchos 
años.
„ Santander, 26 de abril de 1939. 

A ñ o  de la V ictoria .— El Jefe del 
Servicio Nacional de O bras  H i 
dráulicas, B. G randa .
Sr. Ingeniero Jefe de Aguas, efe la

Confederación Hidrográfica del
Ebro.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Servicio Nacional de Industria
RESOLUCION

Visto  el expediente p rom ov i
do  en v ir tud  de la instancia fo r 
m ulada po r  don Francisco G oñi 
M ayo, para am pliar su industria  
de fabricación de tejidos con la 
instalación de Secciones de b lan 
queo, mercerizado, tintes y aca
bado ;
_ C onside rando ,  que en la t ram i

tación del m encionado  expediente 
se han c um plido  los preceptos exi
g idos en el Decreto  d i  fecha 20 
de agosto último, referente a ins

talación de nuevas industrias  y 
am pliación o transfo rm ación  de 
las existentes; que la indus tr ia  
de referencia está incluida en el 
g rupo  d )  de la clasificación es
tablecida, co rrespondiendo ,  p o r  
tanto, a este D epartam ento ,  el 
o to rgar  la au torización icglamen- 
taria,

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria ,  de acuerdo 
con la p ropuesta  de la Sección 
correspondien te  de la misma, ha 
resuelto:

A u to r iza r  a don  Francisco G o 
ñi M ayo  para  am pliar su in d u s 
tria de fabricación de tej’dos, es
tablecida en P am plona ,  con la 
instalación de una Sección de 
b lanqueo , mercerizado, tintes y 
acabado  de tejidos, con aireglo  a 
las condiciones siguientes

C ondic iones  generales
P r im e r a —La presente au tor iza

ción sólo se considerará  válida 
para el petic ionario  de referen
cia.

Segim da.— La instalación, ele» 
m entos de fabricación y capaci
dad  de producción , se ajustarán, 
en todas  sus partes, al proyecto 
presen tado.

Tercera.—La puesta  en marcha 
de la instalación, h ab rá  de rea
lizarse en el plazo m á x ;mo de un 
año, con tado  a pa rt ir  de ¡a fecha 
de la publicación en eL B O L E T IN  
O F I C IA L  D E L  E S T A D O , de la 
presente resolución, pasado  el cual 
sin realizarse, se considerará  anu-^ 
lada la autorización.

C u a r ta .—U n a  vez term inada  la 
instalación, el in teresado  lo noti- 
ficará a la D elegación de In d u s
tria de la p rov incia  de N avarra ,  
para  que ésta proceda  a la exten-; 
sión de la co rrespondien te  acta, 
de c o m p ro b a d ó n  y au torización ; 
de funcionam iento .

Q u in ta .—N o  p o d rá  realizarse 
m odificación esencial en la ins
talación, ampliación ni traslado 
de la misma, sin la previa au tor i
zación de esta Jefatura.

D ios guarde  a V S muchos 
años.

Bilbao, 24 de abril de 1939.—' 
A ño  de la V ictoria .—El Jefe del * 
Servicio N acional  de Industria,
J. M. Areilza.
Sr. Ingeniero  Jefe de la Delega

ción de Industr ia  de Navarra .


